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1 Base normativa 
 
• Artículos 2, 7, 8 y 9 de la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 1995 y sus reformas. 
 
• Artículos 100, 101, 104, 106, 107, 111, 113 fracciones IV, VIII y XIII y 114 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 04 de mayo de 2015, con sus reformas y adiciones.  
 
•  Artículos 3, 97, 98, 100, 102, 104, 108, 110 fracciones IV y XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de mayo de 2016, con sus reformas y adiciones. 

 
• Artículos 1, 2 fracciones IV, V y VI incisos a) y b), 3 fracción II, inciso f), 5, 8 párrafo 
segundo, 81 fracciones I, II y IV, 139, 141 y 155 del Reglamento Interior del IMSS, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2006, con sus 
reformas y adiciones.  
 
• Acuerdo ACDO.AS2.HCT.291117/308.P.DPES y sus Anexos (Anexo 1), dictado por el 
H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 2017, 
relativo a la aprobación de los datos y documentos específicos que se deben proporcionar 
o adjuntar para efectuar diversos trámites en materia de prestaciones en dinero, así como 
los plazos máximos de resolución de éstos y la vigencia de la resolución de los mismos. 

 
• Acuerdo ACDO.AS1.HCT.220715/148.P.DPES (Anexo 2), dictado por el H. Consejo 
Técnico en la sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio del año en curso, para autorizar 
el Programa de Mejora para la Comprobación de Supervivencia, propuesto por la 
Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales. 
 
• Acuerdo ACDO.SA2.HCT.280916/272.P.DPES (Anexo 3), dictado por el H. Consejo 
Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 28 de septiembre del 2016, a través del cual 
se autoriza como mecanismo de comprobación de supervivencia para los pensionados y 
asignatarios que se encuentran fuera del país, el registro  electrónico de su supervivencia 
ante las Oficinas Consulares de México en el extranjero, el cual es adicional a los 
previstos en la Regla 12 del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270814/185.P.DPES y sus anexos, 
dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a aprobar los datos, documentos y formatos 
específicos que se deben de proporcionar y presentar para la gestión de los trámites en 
materia de prestaciones en dinero, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
octubre de ese mismo año. 
 
• Norma que establece las disposiciones que deberán observar los servicios de 
prestaciones económicas en materia de pensiones, rentas vitalicias, subsidios y ayudas 
para gastos de funeral y matrimonio en el Instituto Mexicano del Seguro Social, clave 
3000-001-007, validada y registrada el 1 de septiembre de 2011. 
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2 Objetivo  
 

Establecer las actividades de operación para la comprobación de supervivencia de los 
pensionados y/o asignatarios en términos de la Ley del Seguro Social, de manera 
presencial y no presencial, a través de los diferentes canales de intercambio de 
información y de las oficinas consulares de México, a fin de que puedan continuar 
gozando de la prestación otorgada a su favor, al acreditar que se encuentren con vida.  
 
 
3 Ámbito de aplicación 

  
El presente procedimiento será de observancia obligatoria para la Coordinación de 
Prestaciones Económicas, para los Servicios de Prestaciones Económicas adscritos a los 
Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (Delegaciones Estatales y 
Regionales) y Órganos Operativos (en Unidades de Medicina Familiar y/o 
Subdelegaciones). 
 
 
4 Definiciones 
 
Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
 
4.1 asignatarios: Son los beneficiarios legales de los pensionados, correspondientes a 
las pensiones descritas en el numeral 5.1.2.  
 
4.2 canales de intercambio de información: Mecanismos de transferencia de datos 
que realiza el Instituto con dependencias o entidades de la administración pública federal, 
de las entidades federativas y municipal, así como organismos constitucionales 
autónomos y de otros entes públicos, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; para verificar la supervivencia de los pensionados y/o asignatarios.  
 
4.3 comprobación de supervivencia: Es la acción que realiza el Instituto en uso de sus 
atribuciones, para comprobar que el pensionado y/o asignatario, se encuentre vivo o 
fallecido; asimismo es el acto que realiza el solicitante, pensionado y/o asignatario ante el 
Instituto, para acreditar que se encuentra vivo, a efecto de seguir recibiendo la prestación 
económica. 

 
4.4 comprobación de supervivencia a través de los canales de intercambio de 
información: Es el acto que se realiza, mediante la confronta manual o automatizada de 
bases de datos provenientes de los canales de intercambio de información, con la 
finalidad de detectar los pensionados y/o asignatarios fallecidos. 

 
4.5 comprobación de supervivencia de pensionados en el extranjero: Es el acto que 
realizan los pensionados y/o asignatarios en las oficinas consulares de México.  
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4.6 comprobación de supervivencia no presencial:  Modalidad en la que se gestiona 
a través de un tercero la comprobación de supervivencia, cuando el pensionado y/o 
asignatario se encuentre imposibilitado para trasladarse a las ventanillas de los Servicios 
de Prestaciones Económicas del IMSS en el territorio nacional, presentando para tal 
efecto alguno de los documentos que justifican la no comparecencia física. 

 
4.7 comprobación de supervivencia presencial: Modalidad en la que acuden 
personalmente los pensionados y/o asignatarios a las ventanillas de los Servicios de 
Prestaciones Económicas del IMSS en el territorio nacional.  

 
4.8 comprobante de supervivencia: Es el documento emitido por el sistema de 
comprobación de supervivencia, que funge como evidencia documental del registro en el 
sistema. 

 
4.9 comprobante manual de supervivencia: Documento pre-impreso, autorizado para 
comprobar la supervivencia de la población pensionada, el cual deberá ser requisitado 
una vez satisfechos los requerimientos para tal fin; de manera mecanográfica o en letra 
de molde, solo en los casos que no se pueda ingresar al SCS. 

 
4.10 constancias de ausencia: Documentos que sirven para justificar que el pensionado 
y/o asignatario no acuda personalmente a comprobar supervivencia a las ventanillas de 
prestaciones económicas.  

 
4.11 contingencia: Falla o situación que surge de forma imprevista, con posibilidad de 
interrumpir los procesos, generar inconvenientes, perjuicios o daños. 
 
4.12 convenio: Es un documento suscrito entre dos instituciones en el que manifiestan la 
voluntad y compromiso de desarrollar en forma planificada actividades de interés común 
sin fines de lucro.   
 
4.13 DIDT: La Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.  
 
4.14 documentación probatoria: Instrumentos impresos mediante los cuales el 
solicitante, pensionado y/o asignatario acredita su identidad, datos personales, así como 
el derecho al trámite que solicita. 
 
4.15 incidencia: Es una marca que indica en el SPES el estado que guarda cada pensión 
(vigente, suspendido o baja).   
 
4.16 Instituto o IMSS: El Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
4.17 Layout: Es un formato que suele utilizarse para nombrar al esquema de distribución 
o intercambio de datos de los elementos dentro de un diseño de sistemas. 

 
4.18 Ley o LSS: Ley del Seguro Social. 
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4.19 número de seguridad social (NSS): Número de control que asigna el Instituto, a 
través de los servicios de afiliación vigencia, a los asegurados y beneficiarios. 

 
4.20 oficina consular: Representación de México en el extranjero, esta puede ser, las 
embajadas, misiones permanentes y consulados que designe la Secretaria de Relaciones 
Exteriores para realizar la comprobación de supervivencia de pensionados y/o 
asignatarios del IMSS. 

 
4.21 pensión: Prestación económica que se otorga al trabajador asegurado o a sus 
beneficiarios conforme a las condiciones fijadas en el régimen pensionario que le 
corresponda o elija mediante resolución administrativa. El concepto se aplica 
indistintamente a pensiones de Ley 73, rentas vitalicias y retiros programados. 
 
4.22 pensionado: Asegurado que por resolución del Instituto recibe una prestación 
económica llamada pensión, previo cumplimiento de los requisitos que establece la LSS. 

 
4.23 personal facultado para comprobar supervivencia: Servidor público que tiene 
asignada la función de realizar la comprobación de supervivencia de pensionados y/o 
asignatarios.  
 
4.24 proceso de fallecidos: Es un conjunto de acciones que tiene la finalidad de 
suspender el pago de pensionados marcados en los sistemas de pensiones como 
fallecidos, el cual se ejecuta cinco días antes de la fecha de pago.  

 
4.25 RENAPO: Registro Nacional de Población e Identificación Personal.  

 
4.26 sistema de comprobación de supervivencia (SCS): Sistema informático en el cual 
se administran los registros de la comprobación de supervivencia de los pensionados y/o 
asignatarios. 

 
4.27 sistema de pensiones (SPES): Sistema informático encargado de la administración 
de las pensiones, rentas vitalicias y seguros de sobrevivencia, otorgadas, negadas o 
modificadas. 
 
4.28 sistema de trámite de pensiones (SISTRAP): Sistema informático mediante el cual 
se registran, procesan y controlan las solicitudes de pensión. 

 
4.29 solicitante: Es la persona que presenta documento que justifica la no 
comparecencia física de un pensionado y/o asignatario, con los cuales puede existir algún 
parentesco o no. 

 
4.30 SRE: Secretaría de Relaciones Exteriores.  
 
4.31 SS: Secretaría de Salud. 
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4.32 subsistema epidemiológico y estadístico de defunciones del IMSS (SEED-
IMSS): Sistema informático que contiene las defunciones que ocurren en los hospitales 
del Instituto. La información corresponde a afiliados, beneficiarios, pensionados, 
asignatarios y de trabajadores del Instituto. 
 
 
5 Políticas 
 
5.1. Generales 
 
5.1.1 La entrada en vigor del presente documento actualiza y deja sin efecto al 
“Procedimiento para la comprobación de supervivencia de la población pensionada”, clave 
3300-003-023 y fecha de registro 27 de diciembre de 2010, así como las disposiciones 
contenidas en acuerdos, circulares y oficios relacionados con el mismo, que se hayan 
generado con antelación a la fecha de la entrada en vigor de este procedimiento y que se 
contrapongan al mismo. 
 
5.1.2 El procedimiento es aplicable tratándose de las pensiones que se encuentren 
otorgadas en términos de la Ley del Seguro Social 1973 y pensiones temporales, 
provisionales mínimas garantizadas que contempla la Ley del Seguro Social de 1997 
conforme a lo siguiente: 
 
• Pensionados por cesantía en edad avanzada y vejez al amparo de la LSS 1973. 
 
• Pensionados por viudez, orfandad y ascendencia al amparo de la LSS 1973. 
 
• Pensionados por incapacidad permanente total, incapacidad permanente parcial e 
invalidez con carácter definitivo al amparo de la LSS 1973. 
 
• Pensionados por incapacidad permanente total, incapacidad permanente parcial e 
invalidez con carácter provisional o temporal al amparo de la LSS 1997. 
 
• Pensionados con pensión garantizada por cesantía en edad avanzada y vejez al 
amparo de la LSS 1997. 

 
Asimismo, este procedimiento es aplicable para los asignatarios de las pensiones antes 
referidas.  
 
5.1.3 Los datos, documentos y formatos específicos que se deben proporcionar y 
presentar para la gestión de los trámites en materia de prestaciones en dinero, para el 
presente procedimiento son los establecidos en el Acuerdo 
ACDO.AS2.HCT.291117/308.P.DPES y sus Anexos (Anexo 1), hasta en tanto sea 
reemplazado por un nuevo Acuerdo del H. Consejo Técnico relativo a los datos, 
documentos y formatos específicos para los trámites en materia de prestaciones en 
dinero. 
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5.1.4 Los acuerdos del H. Consejo Técnico enunciados en este procedimiento se podrán 
consultar en las siguientes ligas para mayor referencia: 
 

• http://www.dof.gob.mx/  
• http://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/acuerdos 
 
5.1.5 Las autoridades institucionales facultadas para suspender y reanudar el pago de las 
pensiones y/o asignaciones que no comprobaron supervivencia son: la Coordinación de 
Prestaciones Económicas, a través de la División de Pensiones; en las Delegaciones, el 
Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas y en las Subdelegaciones el 
Departamento de Pensiones Subdelegacional, de acuerdo a las reglas de registros y 
autorización que se establezcan para tal efecto. 
  
5.1.6 Los servidores públicos involucrados en el presente procedimiento deberán cumplir 
las disposiciones en materia de seguridad y control de las cuentas de usuario y 
contraseñas de los diferentes sistemas, que establezca la DIDT, así como, la seguridad 
de las bases de datos y la transmisión de información, a través de los diferentes sistemas 
que para ello se utilicen. 
 
5.1.7 Las cuentas de usuario y contraseñas para los diferentes sistemas de pensiones, 
son de uso exclusivo del servidor público titular de la cuenta, de tal manera que son 
intransferibles, siendo responsabilidad del usuario salvaguardar la contraseña, cambiarla 
al momento de recibir por primera vez el servicio, cambiarla periódicamente y no prestarla 
bajo ninguna circunstancia, por lo que las consecuencias jurídicas y/o administrativas de 
los actos ejecutados con las mismas, son responsabilidad exclusiva del usuario titular de 
la cuenta.  
  
5.1.8 El incumplimiento de los servidores públicos involucrados en el presente 
documento, será causal de las responsabilidades que resulten conforme a la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones aplicables al respecto. 

 
5.1.9 El lenguaje empleado en el presente documento, no busca generar ninguna 
distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

 
5.1.10  Corresponde a la Coordinación de Prestaciones Económicas a través de la 
División de Pensiones y/o División Normativa de Prestaciones Económicas, interpretar 
para efectos administrativos el presente procedimiento y resolver los casos no previstos. 

 
5.1.11  Las áreas involucradas en el presente procedimiento deberán mantener 
comunicación y coordinación permanente con el objeto de unificar criterios de aplicación 
operativa.  
 
5.1.12  La comprobación de supervivencia a través de los canales de intercambio de 
información se realizará de forma manual o automatizada de acuerdo a los “Lineamientos 
operativos de los canales de intercambio de información”, clave 3300-013-013 (Anexo 4). 
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5.1.13  La comprobación de supervivencia de los pensionados y asignatarios que se 
encuentren en el extranjero, se realizará a través de las oficinas consulares de México, 
conforme al “Protocolo de Operación para la Comprobación de Supervivencia de 
Pensionados, Jubilados y Beneficiarios del IMSS en el Extranjero, a través de las Oficinas 
Consulares de México”, clave 3300-022-010 (Anexo 5). 
 
5.1.14  Las áreas de prestaciones económicas coadyuvarán con las áreas de personal 
para la comprobación de supervivencia de los pensionados, jubilados y/o beneficiarios del 
IMSS dentro del territorio nacional y en el extranjero, a través de los cruces de 
información con otras bases de datos y mediante el mecanismo convenido con la SRE, 
cuando las áreas de personal así lo soliciten; para tal efecto, se usarán los mecanismos 
establecidos para la comprobación de supervivencia, según corresponda. En este caso, 
se excluyen las acciones de comprobación de supervivencia presencial dentro del 
territorio nacional. 
 

 
5.2. Específicas 

 
La Coordinación de Prestaciones Económicas será responsable de: 
 
5.2.1  Coordinar el intercambio de información centralizada para la detección oportuna de 
pensionados vivos o fallecidos, estableciendo comunicación con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas o 
municipales, según corresponda. 

 
5.2.2  Definir los lineamientos básicos para la confronta de bases de datos automatizada, 
con la finalidad de identificar a los pensionados vivos o fallecidos, así como precisar los 
lineamientos para aplicar de forma masiva las incidencias derivadas de las confrontas 
centralizadas. 
 
5.2.3  Realizar de forma suplementaria la confronta de base de datos y bajas masivas en  
las delegaciones; a solicitud de la delegación.   

 

5.2.4  Establecer estrategias, en conjunto con la Coordinación de Servicios Digitales y de 
Información para la Seguridad Social, o la que la sustituya, con el objeto de implementar 
modelos de información, de manera central o delegacional, para los procesos de 
confrontas de bases de datos, a fin de detectar de manera oportuna pensionados y/o 
asignatarios vivos o fallecidos. 
 
5.2.5  Autorizar y administrar las cuentas de acceso a usuarios del Sistema de 
Comprobación de Supervivencia, de las unidades administrativas de nivel central, de los 
servidores públicos facultados para realizar la comprobación de supervivencia utilizando 
para tal efecto el formato “Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de 
pensiones SISTRAP y Comprobación de supervivencia”, clave 3300-009-131 (Anexo 6), 
anotando el usuario de puño y letra, en la sección de acuse de recibo la fecha y hora de 
recepción de la cuenta asignada, resguardándola como evidencia documental, debiendo 
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clasificar dichas cédulas por tipo de movimiento (altas, bajas o cambios). 
 
5.2.6  Realizar el análisis de los casos especiales y los no previstos en este 
procedimiento, recibidos por parte del Titular del Departamento de Supervisión de 
Prestaciones Económicas Delegacional, quienes en conjunto determinarán las acciones 
correspondientes. 

 
El Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 
Económicas y Sociales será responsable de: 
 
5.2.7  Difundir de forma permanente a sus niveles dependientes el presente 
procedimiento. 
 
5.2.8  Coordinar la confronta de bases datos para la detección oportuna de pensionados 
vivos o fallecidos, con el apoyo del Titular de la Delegación, estableciendo comunicación 
con las dependencias y entidades de la administración pública de las entidades 
federativas y municipales así como organismos constitucionales autónomos y de otros 
entes públicos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, para el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
El Titular del Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas será 
responsable de: 
 
5.2.9  Aplicar las confrontas de base de datos de acuerdo a los “Lineamientos operativos 
de los canales de intercambio de información” clave 3300-013-013 (Anexo 4). 
 
5.2.10  Solicitar a la Coordinación de Prestaciones Económicas la confronta y la aplicación 
masiva de incidencias.  
 
5.2.11  Enviar los resultados de las confrontas de bases de datos, de acuerdo a los 
“Lineamientos operativos de los canales de intercambio de información” clave 3300-013-
013 (Anexo 4), a las subdelegaciones correspondientes, para que apliquen la incidencia 
de baja por muerte BM. 
 
5.2.12  Realizar visitas de supervisión a sus niveles dependientes conforme al programa 
anual de trabajo, para verificar el estricto cumplimiento de este procedimiento y, en su 
caso, establecer acciones preventivas y/o correctivas que permitan unificar criterios de 
aplicación operativa. 
 
5.2.13 Atender y solucionar en el ámbito de su competencia, los casos especiales y los no 
previstos en este procedimiento, planteados por los niveles dependientes y del propio 
servicio; si después del análisis del caso, persista duda o se contraponga al presente 
procedimiento, los antecedentes deberán remitirse a la Coordinación de Prestaciones 
Económicas. 
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5.2.14 Vigilar que los niveles operativos solventen las quejas e inconformidades de los 
pensionados y/o asignatarios, respecto de la comprobación de supervivencia.  
 
5.2.15 Elaborar el material de capacitación en materia de comprobación de supervivencia 
y realizar la capacitación a sus unidades administrativas, atendiendo a su programa anual, 
para mantener actualizado al personal de los Servicios de Prestaciones Económicas en 
los diferentes niveles de atención. 
 
5.2.16  Verificar la instalación y funcionamiento del equipo de cómputo en los Servicios de 
Prestaciones Económicas, así como de la dotación de los insumos para su operación y la 
correcta aplicación del presente procedimiento. 

 
5.2.17  Reportar mediante la Mesa de Servicios Tecnológicos, las incidencias técnicas que 
puedan afectar la operación. 

 
5.2.18 Administrar las cuentas de usuario de los servidores públicos para el acceso a los 
sistemas de pensiones del personal de los Servicios de Prestaciones Económicas en su 
ámbito delegacional, utilizando para tal efecto el formato “Cédula de control de usuarios 
del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y Comprobación de supervivencia”, clave 
3300-009-131 (Anexo 6), anotando el usuario de puño y letra, en la sección de acuse de 
recibo la fecha y hora de recepción de la cuenta asignada, resguardándola como 
evidencia documental, debiendo clasificar dichas cédulas por tipo de movimiento (altas, 
bajas o cambios). 
 
5.2.19  Archivar las actas administrativas de depuración de los “Comprobantes de 
supervivencia”, clave 3300-009-103 (Anexo 7), durante los cinco años posteriores a su 
recepción, que le entregarán sus niveles dependientes.  
 
El Titular del Departamento de Pensiones Subdelegacional será responsable de: 
 
5.2.20  Aplicar la incidencia de baja correspondiente, derivada de los canales de 
intercambio de información o de la comprobación de supervivencia conforme a los 
“Ejemplos de mensajes de error e incidencias”, clave 3300-018-017 (Anexo 8). 
 
5.2.21  Vigilar que el acceso a los sistemas autorizados por la Coordinación de 
Prestaciones Económicas, se realice exclusivamente por personal al que se haya 
asignado cuenta y perfil, por parte del Departamento de Supervisión de Prestaciones 
Económicas.  
 
5.2.22  Establecer coordinación con el Departamento de Supervisión de Prestaciones 
Económicas para solicitar el alta, baja y cambio de usuarios, cuidando no dejar 
desprotegidos los Servicios de Prestaciones Económicas. 
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El personal autorizado para realizar la comprobación de supervivencia presencial y 
no presencial en la Coordinación de Prestaciones Económicas, Departamento de 
Supervisión de Prestaciones Económicas, Departamento de Pensiones 
Subdelegacional y Unidad de Medicina Familiar serán responsables de: 
 
5.2.23  Atender, orientar e informar de manera correcta, amable y oportuna a la población 
derechohabiente. 

 
5.2.24  Informar al solicitante, pensionado y/o asignatario, respecto de los diversos 
mecanismos de comprobación de supervivencia que el Instituto tiene establecido para tal 
efecto.  
 
5.2.25  Realizar el registro de la Comprobación de Supervivencia de los pensionados y 
asignatarios que lo soliciten, cumpliendo con lo indicado en el presente procedimiento.  
 
5.2.26  Orientar al solicitante cuando por alguna razón el pensionado y/o asignatario no 
pueda acudir a la ventanilla a comprobar supervivencia de manera presencial y, en su 
caso, informar la documentación que podrá presentar de acuerdo a las “Constancias que 
justifican la ausencia del pensionado y/o asignatarios” clave 3300-018-013 (Anexo 9). 
 
5.2.27  Informar al solicitante que requiera realizar la comprobación de supervivencia en el 
extranjero, que ésta podrá efectuarse a través de las oficinas consulares de México.  
 
5.2.28  Presentar al jefe inmediato, las propuestas de modificación y/o actualización al 
presente procedimiento, las cuales deberán efectuarse de manera escrita, debidamente 
fundadas y documentadas, para su envío a la Coordinación de Prestaciones Económicas, 
con el fin de realizar el análisis y, en su caso, sean consideradas para su inclusión y 
difusión. 
 
5.2.29  Conservar en el expediente de supervivencia, el “Comprobante de supervivencia”, 
clave 3300-009-103 (Anexo 7) de manera cronológica, por un período de dos años a partir 
de la fecha de comprobación, al término del periodo el archivo deberá ser destruido, 
levantando el acta administrativa correspondiente, en la que se hará constar lo siguiente:  
 
• Número total de documentos a depurar. 
• Identificación de comprobantes de supervivencia por NSS y folio. 
• Periodo de emisión de los documentos que se depuran.  
 
Los Departamentos de Pensiones Subdelegacionales entregarán dicha acta 
administrativa a la Jefatura de Supervisión de Prestaciones Económicas; en caso de que 
el “Comprobante de supervivencia”, clave 3300-009-103 (Anexo 7) se encuentre en la 
Coordinación de Prestaciones Económicas, dicha acta administrativa, quedará bajo el 
resguardo del departamento administrativo de dicha coordinación, durante los cinco años 
posteriores. 
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Personal de la Coordinación 
de Prestaciones Económicas o 
Personal del Departamento de 
Supervisión de Prestaciones 
Económicas o 
Personal del Departamento de 
Pensiones Subdelegacional o 
Personal facultado para 
realizar la comprobación de 
supervivencia 
 

1. Determina las actividades a realizar para comprobar 
la supervivencia de pensionados y/o asignatarios, 
conforme al tipo de modalidad: 

 
Modalidad A. Presencial. 
 
Continúa actividad 2. 
 
Modalidad B. No presencial. 
 
Continúa actividad 26. 
 
Modalidad C. Canales de intercambio de información. 
  
Continúa actividad 49. 
 
Modalidad D. Pensionados en el extranjero. 
 
Continúa actividad 59. 
 

 Modalidad A 
Presencial 

 
Personal facultado para 
realizar la comprobación de 
supervivencia 

2. Recibe al pensionado y/o asignatario y le requiere la 
“Documentación probatoria”. 
 

 3. Recibe del pensionado y/o asignatario 
“Documentación probatoria” siguiente: 
 
• Original de la “Identificación oficial”. 
 
• Original del “Documento que contenga el NSS”. 
 
NOTA: Los documentos probatorios, son los establecidos en el 
ACDO.AS2.HCT.291117/308.P.DPES, (Anexo 1). 
 

 4. Acredita la identidad del pensionado y/o asignatario y 
verifica si la “Documentación probatoria” es correcta.  

 
 No es correcta la documentación 

 
 5. Devuelve “Documentación probatoria” e informa al 

pensionado y/o asignatario que la documentación 
contiene datos incorrectos. 
 
Continúa con la actividad 2. 
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 Sí es correcta la documentación 
 

Personal facultado para 
realizar la comprobación de 
supervivencia 

6. Ingresa al SCS de acuerdo a lo indicado en la “Guía 
de operación del sistema de comprobación de 
supervivencia”, clave 3300-006-006 (Anexo 10). 
 
NOTA: Para realizar la comprobación de supervivencia en el 
SCS, se deberá aplicar lo descrito en la “Guía de operación del 
sistema de comprobación de supervivencia”, clave 3300-006-006 
(Anexo 10). 
 

 7. Captura los primeros 10 dígitos del número de 
seguridad social.  
 
NOTA: En caso contingencia, deberá realizar las acciones de 
acuerdo a lo establecido con la “Comprobación de supervivencia 
en caso de contingencia” clave 3300-018-018, (Anexo 11). 
 

 8. Verifica si el SCS despliega mensaje de error y/o 
incidencia. 
 

 Sí despliega mensaje de error  
y/o incidencia 

 
 9. Analiza el mensaje de error y/o incidencia y realiza 

acciones conforme a los “Ejemplos de mensajes de 
error e incidencias”, clave 3300-018-017 (Anexo 8).  
 

 10. Orienta al pensionado y/o asignatario que se 
presente en 3 días hábiles para continuar con la 
comprobación de supervivencia y devuelve la 
“Documentación probatoria”. 
 
Continúa con la actividad 2. 

 
 No despliega mensaje de error  

y/o incidencia 
 

 11. Selecciona en el menú del SCS la opción 
Supervivencia>Registrar. 

 
 12. Digita el NSS del pensionado y/o asignatario 

acreditado al que se le desea comprobar 
supervivencia mediante la “Documentación 
probatoria”. 
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Personal facultado para 
realizar la comprobación de 
supervivencia 

13. Elige el tipo de comprobación de supervivencia 
Presencial. 
 

 14. Verifica en la ventana emergente si está seguro que 
desea realizar la comprobación de supervivencia.  

 
 No está seguro de realizar la comprobación de 

supervivencia  
 

 15. Selecciona la opción Cancelar.  
 

Continúa con la actividad 7. 
 

 Sí está seguro de realizar la comprobación de 
supervivencia  

 
 16. Selecciona la opción Comprobar e imprime el 

“Comprobante de supervivencia”, clave 3300-009-
103 (Anexo 7). 
 
NOTA: Para poder imprimir el comprobante se puede hacer 
con sólo dar clic dentro de cualquier parte del comprobante y 
se activará una ventana emergente con el menú de impresión. 

 
 17. Verifica si aparece en el “Comprobante de 

supervivencia”, clave 3300-009-103 (Anexo 7) la 
leyenda Acuda a actualizar sus datos para obtener 
el beneficio de no comprobar supervivencia de 
forma presencial. 

 
 Sí aparece leyenda 

 
 18. Orienta al pensionado y/o asignatario sobre el 

beneficio de la actualización de datos. 

 19. Pregunta si desea realizar la actualización de datos 
en ese momento.  

 
 Sí desea actualizar 

 
 20. Realiza las acciones necesarias con base en los 

“Lineamientos operativos del programa de 
actualización de datos del pensionado”, clave 3300-
013-014 (Anexo 12). 
 
Continúa con la actividad 22. 
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 No desea actualizar 
 

Personal facultado para 
realizar la comprobación de 
supervivencia 

Continúa con la actividad 22. 
 

 No aparece leyenda 
 

 21. Informa al pensionado y/o asignatario que ya 
disfruta el beneficio de no comprobar supervivencia 
de forma presencial y que ya no es necesario que se 
presente.  

 
 22. Recaba la firma o huella digital de recepción del 

pensionado y/o asignatario, en los campos 
denominados Nombre y firma del pensionado o 
asignatario, en las dos secciones: Original para 
Asegurado y/o Beneficiario y Copia para IMSS del 
“Comprobante de supervivencia”, clave 3300-009-
103 (Anexo 7) y firma del servidor público que 
comprobó la supervivencia. 
 

 23. Separa el “Comprobante de supervivencia”, clave 
3300-009-103 (Anexo 7), en el primer tanto (Original 
para Asegurado y/o Beneficiario)  y el segundo tanto 
(Copia para IMSS), entrega al pensionado y/o 
asignatario el primer tanto y la “Documentación 
probatoria”. 
 

 24. Integra en el “Expediente de supervivencia” los 
segundos tantos (Copia para IMSS) del 
“Comprobante de supervivencia”, clave 3300-009-
103 (Anexo 7) generados en el día. 
 

 25. Guarda el “Expediente de supervivencia” en archivo 
cronológico y da por concluido el procedimiento para 
esta modalidad. 
 

 Modalidad B 
No Presencial 

 
 26. Recibe al solicitante y le requiere la “Documentación 

probatoria”. 
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Personal facultado para 
realizar la comprobación de 
supervivencia 

27. Recibe del solicitante la “Documentación probatoria” 
siguiente: 
 
• Original y copia de la “Identificación oficial” de la 

persona que entrega cualquiera de las 
“Constancias que justifican la ausencia del 
pensionado y/o asignatarios”, clave 3300-018-013 
(Anexo 9) a petición del pensionado y/o 
asignatario. 

 
• Original del “Documento que contenga el NSS” 

del pensionado y/o asignatario a quien se le va a 
comprobar supervivencia. 
 

• Alguna de las “Constancias que justifican la 
ausencia del pensionado y/o asignatarios”, clave 
3300-018-013 (Anexo 9). 

 
NOTA 1: Los documentos probatorios, son los establecidos en 
el ACDO.AS2.HCT.291117/308.P.DPES, (Anexo 1). 

 
NOTA 2: Para los casos de pensionados que requieran realizar 
la comprobación de supervivencia en el extranjero, informará 
que esta podrá efectuarse a través de las oficinas consulares, 
de conformidad con el “Protocolo de Operación para la 
Comprobación de Supervivencia de Pensionados, Jubilados y 
Beneficiarios del IMSS en el Extranjero, a través de las 
Oficinas Consulares de México” clave 3300-022-010 (Anexo 5) 
conforme a la Modalidad “D” del presente procedimiento. 
 

 28. Acredita la identidad del solicitante y verifica que la 
“Documentación probatoria” sea correcta. 

 
 No es correcta la documentación 

 
 29. Devuelve “Documentación probatoria” e informa al 

solicitante que la documentación contiene datos 
incorrectos. 

 
Continúa con la actividad 26. 

 
 Sí es correcta la documentación 

 
 30. Ingresa al SCS de acuerdo a lo indicado en la “Guía 

de Operación del Sistema de Comprobación de 
Supervivencia”, clave 3300-006-006 (Anexo 10). 
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NOTA: Para realizar la comprobación de supervivencia en el 
SCS, se deberá aplicar lo descrito en la “Guía de operación del 
sistema de comprobación de supervivencia”, clave 3300-006-
006 (Anexo 10). 

 
Personal facultado para 
realizar la comprobación de 
supervivencia 

31. Captura los primeros 10 dígitos del Número de 
Seguridad Social. 
 
NOTA: En caso de contingencia deberá realizar las acciones 
de acuerdo a lo establecido en la “Comprobación de 
supervivencia en caso de contingencia” clave 3300-018-018, 
(Anexo 11). 
 

 32. Verifica en el SCS si despliega mensaje de error o 
alguna incidencia. 
 

 Sí despliega mensaje de error o 
 alguna incidencia 

 
 
 
 
 
 
 

33. Analiza el mensaje de error o incidencia, realiza 
acciones de acuerdo a los “Ejemplos de mensajes 
de error e incidencias”, clave 3300-018-017 (Anexo 
8) y orienta al solicitante para que se presente en 3 
días hábiles a continuar con la comprobación de 
supervivencia (esto último no aplica para los 
pensionados en el extranjero).  
 
Continúa con la actividad 26. 
 

 No despliega mensaje de error o alguna 
incidencia 

 
 34. Selecciona en el menú del sistema la opción 

Supervivencia>Registrar. 
 

 35. Digita el NSS del pensionado y/o asignatario 
acreditado, al que se desea comprobar 
supervivencia mediante la “Documentación 
probatoria”. 
 

 36. Elige el tipo de comprobación de supervivencia de 
acuerdo a la “Constancias que justifican la ausencia 
del pensionado y/o asignatarios”, clave 3300-018-
013 (Anexo 9) que presentó. 
 

 37. Captura en el campo de Observaciones lo siguiente: 
• Institución que emite el documento. 
• Lugar y fecha de expedición. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Responsable Descripción de actividades 
 
 

 Página 20 de 141 
 

Clave: 3300-003-023 
 

 

 

• Nombre de la persona que firma el documento. 
 

De acuerdo al tipo de comprobación de 
supervivencia que se eligió y selecciona la opción 
Comprobar. 
 

Personal facultado para 
realizar la comprobación de 
supervivencia 

38. Verifica en la ventana emergente si está seguro que 
desea realizar la comprobación de supervivencia.  

 No está seguro de realizar la comprobación de 
supervivencia  

 
 39. Selecciona la opción Cancelar.  

 
Continúa con la actividad 31. 

 
 Sí está seguro de realizar la comprobación de 

supervivencia  
 

 40. Selecciona la opción Comprobar e imprime el 
“Comprobante de supervivencia”, clave 3300-009-
103 (Anexo 7). 
 
NOTA: Para poder imprimir el comprobante se puede hacer 
con sólo dar clic dentro de cualquier parte del comprobante y 
se activará una ventana emergente con el menú de impresión. 
 

 41. Verifica si aparece en el “Comprobante de 
supervivencia”, clave 3300-009-103 (Anexo 7) la 
leyenda Acuda a actualizar sus datos para obtener 
el beneficio de no comprobar supervivencia. 
 

 Sí aparece leyenda 
 

 42. Orienta al solicitante sobre el beneficio de la 
actualización de datos que puede obtener el 
pensionado y/o asignatario. 
 
Continúa con la actividad 44.  

 
 No aparece leyenda 

 

 43. Informa al solicitante que el pensionado y/o 
asignatario ya disfruta el beneficio de no comprobar 
supervivencia y ya no es necesario que se presente.  
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Personal facultado para 
realizar la comprobación de 
supervivencia 

44. Recaba la firma o huella digital de recepción del 
solicitante, en el campo denominado Nombre y firma 
del pensionado o beneficiario  en las dos secciones: 
Original para Asegurado y/o Beneficiario y Copia 
para IMSS del “Comprobante de supervivencia”, 
clave 3300-009-103 (Anexo 7) y firma del servidor 
público que comprobó la supervivencia. 

 
 45. Separa el “Comprobante de supervivencia”, clave 

3300-009-103 (Anexo 7), en el primer tanto (Original 
para Asegurado y/o Beneficiario)  y el segundo tanto 
(Copia para IMSS) y entrega al solicitante el primer 
tanto y la “Documentación probatoria”. 
 

 46. Engrapa la copia de “Identificación oficial” del 
solicitante y la “Constancias que justifican la 
ausencia del pensionado y/o asignatarios”, clave 
3300-018-013 (Anexo 9) al segundo tanto del 
“Comprobante de supervivencia”, clave 3300-009-
103 (Anexo 7). 
 

 47. Integra los “Comprobantes de supervivencia”, clave 
3300-009-103 (Anexo 7) generados en el día, al 
“Expediente de supervivencia”.  

 
 48. Guarda “Expediente de supervivencia” en archivo 

cronológico y da por concluido el procedimiento para 
esta modalidad. 

 
 Modalidad C 

Canales de intercambio de información  
 

Personal de la Coordinación 
de Prestaciones Económicas o 
Personal del Departamento de 
Supervisión de Prestaciones 
Económicas o  
Personal del Departamento de 
Pensiones Subdelegacional 

49. Determina el tipo de Submodalidad y realiza las 
actividades correspondientes: 

 
Submodalidad A. Canales de intercambio de 
información automatizada.  

 
Continúa actividad 50. 

 
Submodalidad B. Canales de intercambio de 
información manual.  

 
Continúa actividad 51. 
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Submodalidad A 

Canales de intercambio de información 
automatizada 

 
Personal del Departamento de 
Supervisión de Prestaciones 
Económicas  

50. Realiza actividades de acuerdo a los “Lineamientos 
operativos de los canales de intercambio de 
información” clave 3300-013-013 (Anexo 4) y da por 
concluido el procedimiento para esta submodalidad. 
 

 Submodalidad B 
Canales de intercambio de información manual  

 
Personal del Departamento de 
Supervisión de Prestaciones 
Económicas o  
Personal del Departamento de 
Pensiones Subdelegacional 
 
 

51. Determina el tipo de nivel operativo y realiza las 
actividades correspondientes:  

 
Fase 1. Departamento de Supervisión de 
Prestaciones Económicas. 
 
Continúa actividad 52. 

 
Fase 2. Departamento de Pensiones 
Subdelegacional.  
 
Continúa actividad 55. 
 

 Fase 1 
Departamento de Supervisión de Prestaciones 

Económicas 
 

Personal del Departamento de 
Supervisión de Prestaciones 
Económicas  

52. Recibe a través de los canales de intercambio de 
información, en archivo electrónico, los datos o 
información de pensionados y/o asignatarios 
fallecidos, para el procesamiento manual de acuerdo 
a lo descrito en los “Lineamientos operativos de los 
canales de intercambio de información” clave 3300-
013-013 (Anexo 4). 
 
NOTA: El Departamento de Supervisión de Prestaciones 
Económicas, podrá solicitar a las instancias competentes que 
forman parte de los canales de intercambio de información, 
que éstas realicen la confronta con la información 
proporcionada por el Instituto.  
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Personal del Departamento de 
Supervisión de Prestaciones 
Económicas 

53. Clasifica los casos de acuerdo a la subdelegación 
que les corresponda y envía mediante correo 
electrónico al Departamento de Pensiones 
Subdelegacional, la información con los casos 
detectados, para que se aplique en SPES la 
incidencia de baja por muerte BM y la fecha correcta 
de defunción.  

 

 54. Espera confirmación mediante correo electrónico del 
Departamento de Pensiones Subdelegacional, de la 
aplicación de la incidencia de baja por muerte BM de 
los casos procedentes, archiva correo electrónico en 
minutario cronológico y da por concluido el proceso 
para esta fase. 

 

 Fase 2 
Departamento de Pensiones Subdelegacional 

 

Personal del Departamento de 
Pensiones Subdelegacional 

55. Recibe del Departamento de Supervisión de 
Prestaciones Económicas, mediante correo 
electrónico, la información con los casos detectados 
para que se aplique en SPES la incidencia de baja 
por muerte BM y la fecha correcta de defunción. 

 

 56. Identifica a los pensionados y/o asignatarios 
fallecidos, conforme a la información recibida contra 
el SPES. 
 

 57. Ingresa al SPES de acuerdo a la “Guía de operación 
para la aplicación de incidencia de baja”, clave 
3300-006-005 (Anexo 13), según corresponda al tipo 
de pensión y aplica la incidencia de baja por muerte 
BM. 
 

 58. Notifica mediante correo electrónico al 
Departamento de Supervisión de Prestaciones 
Económicas, que se realizó la aplicación de la 
incidencia de baja por muerte BM de los casos 
procedentes y da por concluido el procedimiento 
para esta fase.  
 

 Modalidad D 
Pensionados en el extranjero 

 

Personal de la Coordinación 
de Prestaciones Económicas 

59. Recibe correo electrónico de la DIDT, con el 
resultado del proceso diario de las comprobaciones 
de supervivencia registradas por las Oficinas 
Consulares. 
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NOTA: Para mayor información, consultar el “Protocolo de 
Operación para la Comprobación de Supervivencia de 
Pensionados, Jubilados y Beneficiarios del IMSS en el 
Extranjero, a través de las Oficinas Consulares de México” 
clave 3300-022-010 (Anexo 5). 

 
Personal de la Coordinación 
de Prestaciones Económicas 

60. Revisa que la información haya sido procesada de 
acuerdo a lo establecido en el “Protocolo de 
Operación para la Comprobación de Supervivencia 
de Pensionados, Jubilados y Beneficiarios del IMSS 
en el Extranjero, a través de las Oficinas Consulares 
de México” clave 3300-022-010 (Anexo 5).   

 
 

 Sí fue procesada conforme a lo establecido 
 

 61. Archiva correo electrónico en minutario cronológico  
y da por concluido el procedimiento para esta 
modalidad. 
 
 

 No fue procesada conforme a lo establecido 
 

62. Realiza el análisis de las comprobaciones 
rechazadas, de acuerdo a las siguientes 
submodalidades: 

 
Submodalidad A. Diferencia en el nombre 

 
Continúa actividad 63. 

 
Submodalidad B. Incidencia 

 
Continúa actividad 65. 

 
Submodalidad C. Pensión pagada por una 
aseguradora 

 
Continúa actividad 66. 
 
Submodalidad D. Pensión a cargo del Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones 
 
Continúa actividad 70. 
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 Submodalidad A 
Diferencia en el nombre 

 
Personal de la Coordinación 
de Prestaciones Económicas 

63. Realiza la comprobación de supervivencia manual y 
actualiza datos. 
 
NOTA: Para realizar la comprobación manual debe realizar las 
actividades de la 30 a la 40 del presente procedimiento. 
 

 64. Envía  correo electrónico a la Oficina Consular y al 
pensionado, informando que deberá proporcionar el 
nombre correcto en la siguiente comprobación de 
supervivencia y da por concluido el procedimiento 
para esta submodalidad. 
 

 Submodalidad B 
Incidencia 

 
 65. Identifica y realiza acciones de acuerdo a los 

siguientes casos: 
 
Caso B.1 Pensionado no comprobó supervivencia 
por más de un año. 
 
Continúa actividad 66. 

 
Caso B.2 Pensionado no comprobó supervivencia 
por más de un año y no tiene registro de cuenta 
bancaria. 
 
Continúa actividad 67. 

 
Caso B.3 Pensionado con incidencia de suspensión 
por varias causas a investigar o alguna otra. 
 
Continúa actividad 68. 

 
 Caso B.1. 

Pensionado no comprobó supervivencia  
por más de un año 

 
 66. Analiza las características del supuesto y, en su 

caso, se realizan las actividades de la 30 a la 40 del 
presente procedimiento para que, de ser 
procedente, se realice la comprobación de 
supervivencia y da por concluido el proceso para 
este caso. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Responsable Descripción de actividades 
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NOTA 1: En caso, de que la comprobación de supervivencia 
manual se haya realizado exitosamente, deberá notificar por 
correo electrónico al consulado y al pensionado que fue 
realizada la comprobación y que deberá presentarse máximo 
cada 6 meses a partir de la fecha de comprobación.  
 
NOTA 2: En caso, de que la comprobación manual no se haya 
realizado exitosamente por alguna incidencia diferente a BW 
(baja por no comprobar supervivencia en más de un año), 
deberá  notificar al pensionado conforme al caso B.3. 

 
 Caso B.2. 

Pensionado no comprobó supervivencia por más 
de un año  y no tiene registro de cuenta bancaria 

 
Personal de la Coordinación 
de Prestaciones Económicas 

67. Notifica al pensionado por correo electrónico o 
llamada telefónica que por esta causa no es posible 
realizar la comprobación de supervivencia, por lo 
que deberá ponerse en contacto con la 
Subdelegación que le corresponde para corregir 
esta situación y da por concluido el proceso para 
este caso. 
 

 Caso B.3. 
Pensionado con incidencia de suspensión por 

varias causas a investigar o alguna otra 
 

 68. Notifica al pensionado por correo electrónico o 
llamada telefónica que por estas causas no es 
posible realizar la comprobación de supervivencia, 
por lo que deberá ponerse en contacto con la 
Subdelegación que le corresponde para corregir 
esta situación y da por concluido el proceso para 
este caso y submodalidad.    
                 

 Submodalidad C 
Pensión pagada por una aseguradora 

 
 69. Notifica mediante correo electrónico al pensionado 

y/o asignatario, con copia a la oficina consular, que 
deberá comunicarse con la aseguradora que paga 
su pensión, para comprobar supervivencia y da por 
concluido el proceso para esta submodalidad. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Responsable Descripción de actividades 
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Submodalidad D 

Pensión a cargo del Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones 

 
Personal de la Coordinación 
de Prestaciones Económicas 

70. Notifica mediante correo electrónico a la División de 
Retiro Laboral para los efectos procedentes y da por 
concluido el proceso para esta submodalidad y 
modalidad. 

 
 Fin del procedimiento 
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7 Diagrama de flujo 
 

INICIO

1O
Documento con 

NSS

1O
Identificación 

oficial

Recibe al pensionado y/o asignatario y 
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B

7

3300-009-103
(Anexo 7)

¿Está seguro de realizar la 
comprobación?

15

Selecciona la opción cancelar

NO

16

17
Verifica si aparece leyenda :  Acuda a 
actualizar sus datos para obtener el 
beneficio de no comprobar 
supervivencia de forma presencial

SI

3300-009-103
(Anexo 7)

Selecciona la opción Comprobar e 
imprime

NOTA

¿Aparece leyenda?

18

Orienta al pensionado y/o asignatario 
sobre el beneficio de la actualización 
de datos 

SI

22

Pregunta si desea realizar la 
actualización de datos en ese 
momento

19

¿Desea actualizar datos?

20

SI

22

3300-013-014
(Anexo 12)

Realiza las acciones necesarias 

Documentación 
probatoria

Informa que ya disfruta el beneficio de 
no comprobar supervivencia de forma 
presencial 

21

O1-O2
3300-009-103

(Anexo 7)

Recaba firma o huella digital de 
recepción y firma el servidor público 
que comprobó la supervivencia

22

20

23

Documentación 
probatoria

O1
3300-009-103

(Anexo 7)

O2
3300-009-103

(Anexo 7)

Separa en primer y segundo tanto, y 
entrega al pensionado primer tanto  
junto con la documentación

24

O2
3300-009-103

(Anexo 7)

Expediente de 
supervivencia 

Integra Expediente con los segundos 
tantos de los comprobantes 
generados en el día 

25

Expediente de 
supervivencia 

Guarda el expediente, da por 
concluido el procedimiento para esta 
modalidad

Archivo 
cronológico

NO

NO
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Documentación 
probatoria

3300-006-006
(Anexo 10)

C

Modalidad B
No Presencial

D

PERSONAL FACULTADO PARA 
REALIZAR LA COMPROBACIÓN DE 

SUPERVIVENCIA

Recibe al solicitante y le requiere la 
documentación

2629

33

27

1O
3300-018-013

(Anexo 9)

1O
Documento con 

NSS

1O-1C
Identificación 

oficial

Recibe del solicitante la 
documentación 

2 NOTAS

Documentación 
probatoria

Acredita la identidad y verifica la 
documentación 

28

¿Es correcta la 
documentación?

Documentación 
probatoria

Devuelve e informa

29

NO

26

30

SCS

Ingresa al sistema

NOTA

SI

SCS

39 Captura y selecciona la opción 
consultar

NOTA

31
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26

D

SCS

32

Verifica si despliega mensaje de error 
o alguna incidencia

¿Despliega mensaje
de error o incidencia?

34

NO

33

SI

Documentación 
probatoria

Digita el NSS del pensionado y/o 
asignatario acreditado

35

1O
3300-018-013

(Anexo 9)

Elige el tipo de comprobación de 
acuerdo a la constancia que presentó 

36

3300-018-017
(Anexo 8)

Analiza y orienta que se presente en 3 
días hábiles 

Captura en el campo de 
Observaciones y selecciona la opción 
Comprobar

37

Verifica si está seguro realizar la 
comprobación de supervivencia

38

¿Está seguro de realizar
la comprobación?

1O
3300-009-103

(Anexo 7)

Selecciona la opción Comprobar e 
imprime

NOTA

40

Selecciona la opción Cancelar

39

SI

Selecciona en el menú la opción 
Supervivencia>Registrar

NO

31
E
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Documentación 

probatoria

O1
3300-009-103

(Anexo 7)

O2
3300-009-103

(Anexo 7)

1O
3300-009-103

(Anexo 7)

E

41
Verifica si aparece leyenda Acuda 
actualizar sus datos para obtener el 
beneficio de no comprobar 
supervivencia

¿Aparece leyenda?

Informa al solicitante que el 
pensionado y/o asignatario ya disfruta 
el beneficio de no comprobar 
supervivencia 

43
Orienta al solicitante sobre el beneficio 
de la actualización de datos que 
puede obtener el pensionado y/o 
asignatario

42

NO

SI

44

44

O1-O2
3300-009-103

(Anexo 7)

Recaba firma o huella digital de 
recepción y firma el empleado IMSS 
que verificó la supervivencia

42

45

Separa y entrega al solicitante

46

O2
3300-009-103

(Anexo 7)

O1
3300-018-013

(Anexo 9)

C1
Identificación

oficial

Engrapa documentos al segundo tanto

47

Expediente de 
supervivencia 

O2
3300-009-103

(Anexo 7)

Integra expediente con los 
comprobantes generados en el día 

48

Expediente de 
supervivencia 

Guarda y da por concluido el 
procedimiento para esta modalidad

Archivo 
cronológico  
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F

Modalidad C
Canales de intercambio

de información

PERSONAL DE LA
COORDINACIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS O PERSONAL 

DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS O 
PERSONAL DEL 

DEPARTAMENTO  DE 
PENSIONES 

SUBDELEGACIONAL 

G H

Determina el tipo de submodalidad y 
realiza las actividades 
correspondientes 

49

¿Tipo de Submodalidad?

50

Submodalidad B
Canales de intercambio de

información manual

Submodalidad A
Canales de intercambio de
información automatizada

PERSONAL DE LA 
COORDINACIÓN DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS 

PERSONAL DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SUPERVISIÓN DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS O PERSONAL DEL 
DEPARTAMENTO DE PENSIONES 

SUBDELEGACIONAL 

3300-013-013
(Anexo 4)

Realiza actividades y da por concluido 
el procedimiento para esta 
submodalidad

Determina el nivel operativo y realiza 
las actividades correspondientes 

51

¿Tipo de nivel operativo?

Fase 1 
Departamento de 
Supervisión de

Prestaciones Económicas

Fase 2 
Departamento de

Pensiones
Subdelegacional
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3300-006-005
(Anexo 13)

SPES

Correo
electrónico

Correo
electrónico

Correo
electrónico

SPES

Archivo 
electrónico

G H

PERSONAL DEL 
DEPARTAMENTO DE

SUPERVISIÓN DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS

PERSONAL DEL 
DEPARTAMENTO DE

PENSIONES SUBDELGACIONAL 

52

Recibe  la información de los casos 
para la aplicación de la incidencia de 
baja por muerte y fecha de defunción

55

3300-013-013
(Anexo 4)

Recibe a través de los canales de 
información los datos de pensionados 
y/o asignatarios  fallecidos

NOTA

53

Clasifica los casos de acuerdo a la 
subdelegación que le corresponda y 
envía correo electrónico 

54
Espera confirmación del DSPE de la 
aplicación de la incidencia de baja por 
muerte y da por concluido el proceso 
para esta fase  

SPES

56

Identifica a los pensionados y /o 
asignatarios fallecidos, conforme a la 
información recibida 

57

Ingresa de acuerdo a la Guía  y aplica 
la incidencia de baja por muerte

Correo
electrónico

Notifica al DSPE que se realizó la 
aplicación de la baja a los casos 
procedentes y da por concluido el 
procedimiento para esta fase, 
submodalidad y modalidad

58

Minutario 
cronológico
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Correo
electrónico

I

Modalidad D
Pensionados en el extranjero

PERSONAL DE LA
COORDINACIÓN DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS

Correo
electrónico

59
Recibe de la DIDT el resultado del 
proceso diario de las comprobaciones 
de supervivencia

NOTA

3300-022-010
(Anexo 5)

60

Revisa que la información  haya sido 
procesada de acuerdo a lo establecido

¿fue procesada 
correctamente?

61

Archiva correo electrónico de forma 
definitiva y da por concluido el 
procedimiento para esta modalidad

SI

62
Realiza el análisis de las 
comprobaciones rechazadas, de 
acuerdo a las siguientes 
submodalidades

NO

Identifica submodalidad

J K M

Submodalidad A
Diferencia en el nombre

Submodalidad B
Incidencia

Submodalidad D
Pensión a cargo del 

Régimen
de Jubilaciones 

y Pensiones

Submodalidad C
Pensión pagada  

por una aseguradora

Minutario 
cronológico

L
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Correo
electrónico

Correo
electrónico

Correo
electrónico

J

Submodalidad A
Diferencia en el nombre

PERSONAL DE LA
COORDINACIÓN DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS

63
Realiza la comprobación de 
supervivencia manual y actualiza datos

NOTA

64

Envía, informando que deberá 
proporcionar el nombre correcto en la 
siguiente comprobación de 
supervivencia y da por concluido el 
procedimiento para esta submodalidad

K

Submodalidad B
Incidencia

PERSONAL DE LA
COORDINACIÓN DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS

65

Identifica y realiza acciones de 
acuerdo a los siguientes casos

Elige según sea el caso

Caso B.1 
Pensionado no comprobó

supervivencia por más de un año

Caso B.2
Pensionado no comprobó

supervivencia por más
de un año y no tiene 

registro de cuenta bancaria

Caso B.3
Pensionado con incidencia

de suspensión por varias causas
a investigar

66
Analiza  las características del 
supuesto y, en su caso, se realizan las 
actividades de la 30 a la 40 del 
presente procedimiento  para que, de 
ser procedente, se realice la 
comprobación y da por concluido el 
proceso para este caso. 

NOTAS

64

Notifica que no fue posible realizar 
comprobación y que deberá ponerse 
en contacto con la Subdelegación  
para corregir  situación y da por 
concluido el proceso para este caso.

67

64

Notifica que no fue posible realizar 
comprobación y que deberá ponerse 
en contacto con la Subdelegación  
para corregir  situación y da por 
concluido el proceso para este caso y 
submodalidad.

68
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ANEXO 1 
 

“Acuerdo ACDO.AS2.HCT.291117/308.P.DPES y sus Anexos dictado por el H. 
Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 2017, 

relativo a la aprobación de los datos y documentos específicos que se deben 
proporcionar o adjuntar para efectuar diversos trámites en materia de prestaciones 
en dinero, así como los plazos máximos de resolución de éstos y la vigencia de la 

resolución de los mismos” 
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ANEXO 2 
 

“Acuerdo ACDO.AS1.HCT.220715/148.P.DPES, dictado por el H. Consejo Técnico 
en la sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio del año en curso, para autorizar el 

Programa de Mejora para la Comprobación de Supervivencia, propuesto por la 
Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales” 
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ANEXO 3 
 

“Acuerdo ACDO.SA2.HCT.280916/272.P.DPES, dictado por el H. Consejo Técnico 
en la sesión ordinaria celebrada el 28 de septiembre del 2016, a través del cual se 

autoriza como mecanismo de comprobación de supervivencia  para los 
pensionados y asignatarios que se encuentran fuera del país, el registro 

electrónico de su supervivencia ante las Oficinas Consulares de México en el 
extranjero, el cual es adicional a los previstos en la Regla 12 del Acuerdo 

ACDO.SA2.HCT.270814/185.P.DPES y sus anexos, dictado por ese Órgano de 
Gobierno en sesión del 27 de agosto de 2014, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de octubre de ese mismo año” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 Página 45 de 141 
 

Clave: 3300-003-023 
 

 

 
 



 
 

 
 

 Página 46 de 141 
 

Clave: 3300-003-023 
 

 

 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 Página 47 de 141 
 

Clave: 3300-003-023 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 4 
 

“Lineamientos operativos de los canales de intercambio de información” 
3300-013-013 
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1 Presentación 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social emitió el Acuerdo 
ACDO.AS1.HCT.220715/148.P.DPES dictado por el H. Consejo Técnico y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2015, a través del cual, se instauró 
el Programa de Mejora para la Comprobación de Supervivencia, propuesto por la 
Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales y; se autorizó como mecanismo de 
comprobación de supervivencia para los pensionados y asignatarios que residen en el 
territorio nacional, el uso de datos derivados de trámites y servicios del Estado, así como 
de otras fuentes de información. 
 
Derivado de lo anterior, se establecen los siguientes lineamientos que coadyuvarán a la 
operación de este proceso. 
 
2 Objetivo 
 
Detectar el fallecimiento de pensionados y/o asignatarios de manera oportuna a fin de 
evitar pagos de pensión posteriores a su defunción, mediante la confronta manual o 
automatizada de bases de datos provenientes de los canales de intercambio de 
información. 
 
3 Áreas responsables de la confronta de bases de datos provenientes de los 
canales de intercambio de información.  
 
Los presentes lineamientos son una guía para los servidores públicos de los siguientes 
niveles de operación:  
 
3.1 De nivel central 
 
• Coordinación de Prestaciones Económicas. 

 
3.2 De nivel delegacional 
 
• Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas. 
• Departamento de Pensiones Subdelegacional. 

 
4 Canales de intercambio de información. 
 
El Instituto cuenta con los siguientes canales de intercambio de información, mismos que 
se enlistan de forma enunciativa más no limitativa: 
 
• Ayuda de Gastos de Funeral (AGF). 
• Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones (SEED) de la Secretaría 

de Salud. 
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• Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones del IMSS (SEED-IMSS), 
de manera central y delegacional. 

• Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 
• Registro Civil (en caso de tener convenio con la delegación correspondiente del 

IMSS).  
• Otras fuentes de información que en su momento se adicionen. 

 
5 Procesamiento de las bases de datos. 
 
El procesamiento derivado de los canales de intercambio de información para la 
identificación de fallecimientos se puede realizar de forma automatizada o manual, esto 
depende de las condiciones o recursos tecnológicos con los que cuenten las diferentes 
instituciones o áreas del IMSS.  
 
5.1 Procesamiento automatizado. 
 
Es la manera en que dos bases de datos interactúan entre si cumpliendo con criterios 
homologados para poder transferir y procesar la información entre ellas, dando como 
resultado la actualización de incidencias en SPES u otros sistemas de pensiones. 
 
De lo anterior, se enuncian las siguientes:  
 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 
 
Es el canal de información a través del cual es utilizada de la CURP como medio para 
identificar a los pensionados fallecidos y aplicar su correspondiente baja en los sistemas 
de pensiones. 
 
Metodología:  
 
a) La Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT), envía a RENAPO una 

base de datos con la totalidad de los pensionados y/o asignatarios vigentes 
previamente a la ejecución del Proceso de fallecidos. 

 
b) RENAPO, realiza mensualmente la confronta de la base de datos de pensionados, 

arrojando como resultado un reporte de las CURP identificadas con los datos de los 
pensionados y/o asignatarios fallecidos.  

 
c) RENAPO envía al Instituto, un archivo indicando el estatus de la CURP, es decir, si 

se encuentra reportada como Fallecido.  
 
d) La DIDT, realiza un proceso en el que marca la baja por muerte BO del pensionado 

y/o asignatario en los sistemas de pensiones, antes de que se realice la dispersión 
para el pago.  

 
 Clave: 3300-013-013 

 



 
 

 
 

 Página 50 de 141 
 

Clave: 3300-003-023 
 

 

e) El SPES colocará la marca de identificación de baja por muerte por RENAPO con la 
incidencia BO. 

 
f) RENAPO no proporciona la fecha de defunción, por lo tanto, a los pensionados y/o 

asignatarios identificados como fallecidos, se les asigna la fecha de baja del proceso 
de fallecidos (mes de movimiento) en los sistemas de pensiones.  

 
Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones de la Secretaría de Salud 
(SEED) de manera central. 
 
Es un canal de información administrado por la Dirección General de Información en 
Salud de la SS, el cual concentra los datos de las defunciones registradas en las 
instalaciones médicas del Sector Salud de todo el país.  
 
Metodología:  
 
a) La SS, una semana antes de la ejecución del Proceso de fallecidos, envía base de 

datos con las defunciones al corte del mes anterior. 
 
b) La DIDT mensualmente, realiza una confronta con la base de datos de pensionados 

y/o asignatarios, dando como resultado un reporte de los casos identificados como 
Fallecidos. 

 
c) La DIDT ejecuta un proceso para registrar las bajas por muerte, de acuerdo con el 

archivo obtenido del proceso de confronta, para la suspensión del pago. 
 
d) El SPES colocará la marca de identificación de baja por muerte reportada por la 

Secretaría de Salud con la incidencia BK y la fecha de defunción reportada por el 
Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones (SEED). 

 
Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones del IMSS (SEED-IMSS). 
 
Es un canal de información administrado por la Dirección General de Información en 
Salud de la SS, el cual concentra los datos de las defunciones registradas en las 
instalaciones médicas del Instituto. 
 
Metodología: 
 
a) El SEED-IMSS mensualmente emite un reporte de los casos marcados como 

fallecidos y lo envía a la DIDT. 
 
b) La DIDT recibe el reporte y realiza la confronta de información entre SISTRAP y la 

base de datos de SEED-IMSS. 
 
c) La DIDT, integra el reporte en el proceso de fallecidos. 
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d) El SPES aplica la incidencia a Baja por SISMOR (BB) y registra como fecha de 
defunción, la reportada por SEED-IMSS. 

 
Ayudas de Gastos de Funeral (AGF). 
 
Este enlace permite identificar a los pensionados fallecidos, a los que se les tramitó la 
solicitud de Ayuda de Gastos de Funeral (AGF). 
 
Metodología: 
 
a) El Nuevo Sistema de Subsidios y Ayudas (NSSA) establece comunicación con 

SISTRAP para procesar las solicitudes de AGF con base en la información de las 
pensiones asociadas al número de seguridad social (NSS), el cual incluye 
pensionado y asignatarios.  

 
b) El NSSA notifica al SISTRAP para que de manera automática se realice la baja por 

muerte y en su caso se suspenda el pago. Una vez tramitada la AGF, 
independientemente del resultado del derecho a la prestación. 

 
Registro Civil Estatal (en caso de tener convenio con la delegación del IMSS). 
 
Proceso Centralizado 
 
Es el canal que permite identificar los fallecimientos de pensionados y/o asignatarios, a 
través de la información de las actas de defunción, provenientes de los Registros Civiles 
Estatales en convenio con las Delegaciones del Instituto.  
 
Metodología: 
 
a) Los Registros Civiles Estatales, envían mensualmente a las Delegaciones del IMSS 

con las que hayan celebrado convenio, el reporte de los fallecidos del periodo. 
 
b) El DSPE envía archivo con layout estandarizado a la Coordinación de Prestaciones 

Económicas. 
 
c) La CPE integra los archivos y envía a la DIDT para su confronta nacional.  
 
d) La DIDT realiza la confronta de información entre SISTRAP y las defunciones 

reportadas por los DSPE. 
 
e) La DIDT, integra el reporte en el proceso de fallecidos. 
 
f) El SPES aplica la incidencia a Baja por Muerte BM y registra como fecha de 

defunción, la reportada por los Registros Civiles. 
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5.1.1 Procesamiento automatizado masivo delegacional.  
 
La CPE podrá requerir a la delegación, que ésta remita las bases de datos recibidas de 
los canales de intercambio de información, con la finalidad de realizar en nivel central la 
confronta correspondiente; de la misma manera, la delegación podrá solicitar a la 
mencionada Coordinación la realización de dicho procesamiento. 
 
5.2 Procesamiento manual. 
 
Es el mecanismo en el que la entidad perteneciente a los canales de intercambio de 
información, envía al instituto la base de datos de fallecidos para su análisis y 
procesamiento, por parte del personal de los servicios de prestaciones económicas, a fin 
de identificar los pensionados y/o asignatarios fallecidos, según lo indicado en la 
Submodalidad B de este procedimiento.  
 
Entre otras entidades, las siguientes: 
 
 Registro Civil Estatal (en caso de tener convenio con la delegación del IMSS). 
        
Mensualmente las oficinas del Registro Civil estatales envían a las Delegaciones del 
IMSS con las que hayan celebrado convenio, el reporte de los fallecidos del periodo, el 
personal del DSPE, clasifica los casos y los remite a las subdelegaciones 
correspondientes, para su procesamiento. 
 
SEED IMSS Delegacional. 
 
Mensualmente el área médica envía al DSPE, el reporte de los fallecimientos registrados 
en los hospitales del IMSS, el personal del DSPE, clasifica los casos y los remite a las 
subdelegaciones correspondientes, para su procesamiento. 
 
5.2.1 Medios para la entrega de información. 

Los medios para la entrega de información deberán guardar las mayores condiciones de 
seguridad y resguardo de los datos personales conforme a la normatividad vigente, 
mediante los siguientes medios: 
 
• CD. 

• DVD. 

• USB. 

• Correo electrónico institucional. 

• Web service. 
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NOTA: Los medios para la entrega de información enunciados anteriormente, son de manera descriptiva, 
en función a los recursos tecnológicos disponibles, es importante que esta información se maneje por 
medios electrónicos, ya que esto facilitará la confronta.  

5.2.2 Datos mínimos requeridos para realizar la confronta de información. 

Para realizar la confronta de los pensionados fallecidos, los canales de intercambio de 
información deberán proporcionar los siguientes datos: 
 
1. CURP del fallecido. 
2. Nombre(s) del fallecido. 
3. Primer apellido del fallecido (apellido paterno). 
4. Segundo apellido del fallecido (apellido materno). 
5. Fecha de nacimiento. 
6. Fecha de defunción. 

5.2.3  Confronta de información. 

El proceso de confronta se debe realizar con la base de datos de pensionados y/o 
asignatarios del SPES y SISTRAP de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 
Por CURP.  
 
a. Identificar los pensionados con coincidencia del CURP al 100%. 
 
Por Nombre Completo.  
 
a. Identificar a los pensionados con los campos: 

• Nombre(s). 

• Primer Apellido.  
• Segundo Apellido. 

• Fecha de Nacimiento. 
 
Coincidencia exacta. 
 
Si el resultado de la confronta coincide al 100% con cualquiera de los dos parámetros 
anteriores, se aplicará la baja del pensionado o componente. 
 
 
 
 
 

Clave: 3300-013-013 
 



 
 

 
 

 Página 54 de 141 
 

Clave: 3300-003-023 
 

 

Por porcentaje de coincidencia. 
 
Dependiendo de las características y necesidades de información a confrontar, se deberá 
determinar el porcentaje de aproximación entre los datos y bases utilizadas. Por ejemplo, 
en el proceso automático se podrá realizar la baja si el porcentaje de aproximación es 
mayor o igual al 80%. 
 
Es decir, este porcentaje puede ser ajustado para los casos en donde se aplica la 
confronta manual de acuerdo a los criterios que considere cada delegación, esto con la 
finalidad de incrementar el número de detecciones. 
 
5.2.4 Periodicidad.  
 
Dependiendo de la disponibilidad de información por parte de los diferentes canales de 
intercambio de información, se establecerá la periodicidad que permita la mayor 
oportunidad para la identificación de fallecimiento de los pensionados y/o asignatarios. 
Sin embargo, se considera de manera enunciativa, más no limitativa, que la periodicidad 
óptima para las confrontas de información es mensual. 
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ANEXO 5 
 

“Protocolo de Operación para la Comprobación de Supervivencia de Pensionados, 
Jubilados y Beneficiarios del IMSS en el Extranjero, a través de las Oficinas 

Consulares de México” 
3300-022-010 
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ANEXO 6 
 

“Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y 
Comprobación de supervivencia” 

3300-009-131 
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ANEXO 6 
“Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y 

Comprobación de supervivencia” 
 

Objetivo: Contar con evidencia documental debidamente actualizada 
de: 
 

 Altas. 
 Bajas. 
 Cambios. 

 
De perfiles asignados al personal que utilice el sistema de 
trámite de pensiones (SISTRAP) y el sistema de 
comprobación de supervivencia. 
 

Formatos 
de cédulas 
de control: 

Dos. 
 Para nivel central, para personal de la Coordinación de 

Prestaciones Económicas. 
 

 Para nivel delegacional, para personal de delegaciones, 
subdelegaciones y unidades de medicina familiar.  
 

Número de 
tantos a 
imprimir: 

Dos.  
 El primero para el minutario de altas, bajas y modificaciones 

de claves de acceso y perfiles. 
 

 El segundo para el usuario. 
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ANEXO 6 
“Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y 

Comprobación de supervivencia” 
FORMATO PARA NIVEL DELEGACIONALR 
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ANEXO 6 
“Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y 

Comprobación de supervivencia” 
FORMATO PARA NIVEL DELEGACIONALR 
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ANEXO 6 
“Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y 

Comprobación de supervivencia” 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 

 
1 Tipo de movimiento: Marcar sólo una de las siguientes casillas: 

Alta, Baja o Cambio; este último solo en caso 
de que se agregue otro perfil. 
 

2 Fecha de solicitud: Fecha de elaboración de la cédula de control 
de usuarios.  
 

Adscripción 

3 Delegación: Nombre de la Delegación a la que pertenece 
el usuario. 
 

4 Subdelegación: Nombre de la Subdelegación a la que 
pertenece el usuario. 
 

5 No. de Delegación: Número de Delegación a la que pertenece el 
usuario. 

 
6 No. de 

Subdelegación: 
Número de Subdelegación a la que pertenece 
el usuario. 
 

Datos personales  
 

7 Unidad de Medicina 
Familiar: 
 

Número de la Unidad de Medicina Familiar. 
 

8 Apellido Paterno: Apellido paterno del usuario. 
 

9 Apellido Materno: Apellido materno del usuario. 
 

10 Nombres: Nombre(s) del usuario. 
 

11 Matrícula: Matrícula del usuario. 
 

12 CURP: Clave Única de Registro de Población. 
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ANEXO 6 
“Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y 

Comprobación de supervivencia” 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 

 
13 Clave Ads.: Clave de Adscripción que se encuentra en el 

tarjetón del usuario solicitante. 
 

14 Clave Est. Org.: Clave de estructura organizacional que se 
encuentra en el tarjetón del usuario solicitante. 
 

15 Perfiles solicitados: Seleccionar la casilla del perfil de acuerdo con 
la adscripción del usuario y las actividades 
que desarrollará. 
 

16 Nombre y firma del 
usuario: 
 

Ingresar el nombre del usuario y recabar firma. 
 

17 Autoriza Jefe del 
Departamento de 
Supervisión de 
Prestaciones 
Económicas 
 

Indicar el nombre completo del Jefe de 
Supervisión de Prestaciones Económicas y 
recabar firma. 

18 Jefe de Control de 
Prestaciones /Jefe 
del Departamento 
de Pensiones /Jefe 
de Oficina de 
Pensiones 
 

Indicar el nombre completo del Jefe Inmediato 
y recabar firma.   

Acuse de recibo de cuentas de usuario 
 
19 Fundamento legal: En esta sección se encuentra el fundamento 

legal al que deberá sujetarse todo usuario de 
los sistemas de los servicios de prestaciones 
económicas. 
 

20 Perfiles asignados: 
 

En esta sección se encuentra los perfiles que 
fueron solicitados y que se le asignaron de 
acuerdo a sus actividades a realizar.  
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ANEXO 6 
“Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y 

Comprobación de supervivencia” 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 

 
21 Cuenta asignada: Cuenta de acceso asignada al usuario. 

 
22 Contraseña de alta 

para primer acceso: 
 

Contraseña que se asigna, por seguridad del 
usuario que deberá cambiarla al momento de 
acceder por primera vez al sistema. 
 

23 Fecha y hora: Fecha y hora en que recibe la cuenta y 
perfiles. 
 

24 Nombre y firma del 
usuario:  
 

Nombre completo y recabar la firma del 
usuario al recibir la cuenta y perfiles. 
 

 
 
NOTA: Para acreditar la personalidad del usuario, se deberá adjuntar copia de identificación oficial y 
último comprobante de pago. 
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ANEXO 6 
“Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y 

Comprobación de supervivencia” 
FORMATO PARA NIVEL CENTRALR 
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ANEXO 6 
“Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y 

Comprobación de supervivencia” 
FORMATO PARA NIVEL CENTRAL 
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ANEXO 6 
“Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y 

Comprobación de supervivencia” 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 

 
1 Tipo de movimiento: Marcar sólo una de las siguientes casillas: 

Alta, Baja o Cambio; este último solo en caso 
de que se agregue otro perfil. 
 

2 Fecha de solicitud: Fecha de elaboración de la cédula de control 
de usuarios.  
 

3 Dirección 
Normativa: 

Nombre de la Dirección a la que pertenece el 
usuario. 
 

4 Unidad 
Administrativa: 

Nombre de la Unidad administrativa a la que 
pertenece el usuario. 
 

Datos personales  
 

5 Apellido Paterno: Apellido paterno del usuario. 
 

6 Apellido Materno: Apellido materno del usuario. 
 

7 Nombres: Nombre(s) del usuario. 
 

8 Matrícula: Matrícula del usuario. 
 

9 CURP: Clave Única de Registro de Población. 
 

10 Clave Ads.: Clave de Adscripción que se encuentra en el 
tarjetón del usuario solicitante. 
 

11 Clave Est. Org.: Clave de estructura organizacional que se 
encuentra en el tarjetón del usuario solicitante. 
 

12 Teléfono: Número telefónico del lugar de trabajo del 
solicitante. 

 
13 Ext: Número de extensión del lugar de trabajo del 

solicitante. 
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ANEXO 6 
“Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y 

Comprobación de supervivencia” 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 

 
14 Perfiles solicitados: 

 
Seleccionar las casillas de los perfiles de 
acuerdo a las actividades que desarrollará el 
usuario. 

 
15 Nombre y firma del 

usuario: 
 

Ingresar el nombre completo del usuario y 
recabar firma. 
 

16 Autoriza  
Nombre y Firma: 
 

Indicar el nombre completo de la persona que 
autoriza la cuenta y recabar firma.  

17 Nombre y Firma del 
Jefe Inmediato del 
usuario: 
 

Indicar el nombre completo del Jefe Inmediato 
y recabar firma.   

Acuse de recibo de cuentas de usuario 
 
18 Fundamento legal: En esta sección se encuentra el fundamento 

legal al que deberá sujetarse todo usuario de 
los sistemas de los servicios de prestaciones 
económicas. 
 

19 Cuenta asignada: Cuenta de acceso asignada al usuario. 
 

20 Perfiles asignados: En esta sección se encuentra los perfiles que 
fueron solicitados y que se le asignaron de 
acuerdo a sus actividades a realizar.  
 

21 Fecha y hora: Fecha y hora en que recibe la cuenta y 
perfiles. 
 

22 Firma y Nombre del 
usuario:  
 

Nombre completo y recabar la firma del 
usuario al recibir la cuenta y perfiles. 
 

 
 

NOTA: Para acreditar la personalidad del usuario, se deberá adjuntar copia de identificación oficial y 
último comprobante de pago. 
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ANEXO 7 
 

“Comprobante de supervivencia” 
3300-009-103  
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ANEXO 7 
“Comprobante de supervivencia” 
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ANEXO 7 
“Comprobante de supervivencia” 

 
Con  datos actualizados  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave: 3300-009-103 



 
 

 
 

 Página 94 de 141 
 

Clave: 3300-003-023 
 

 

ANEXO 7 
“Comprobante de supervivencia” 

 
Con mensaje de actualización de datos 
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ANEXO 7 
“Comprobante de supervivencia” 

 
 
 

Nombre: Comprobante de supervivencia. 
 

Objetivo: Generar evidencia documental de la comprobación de 
supervivencia, para informar al pensionado y/o asignatario,  
de la realización del proceso.   
 

Sistema 
utilizado: 
 

Sistema de Comprobación de Supervivencia (SCS). 
  

Generado 
por: 

Personal facultado para realizar la comprobación de 
supervivencia.  
 

Número de 
tantos: 

Dos.  
 
NOTA: El formato se imprime ambos tantos en la misma página, para 
posteriormente separarlos. 
 

 Primer tanto: Original para el Asegurado y/o Beneficiario. 
 

 Segundo tanto: Copia para IMSS. 
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ANEXO 8 
 

“Ejemplos de mensajes de error e incidencias” 
3300-018-017 
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Ejemplos de mensajes de error.  
 

CLAVE TEXTO  

 
CS009 EL NSS NO TIENE ASOCIADAS PENSIONES. ALERTA 

CS010 EL NSS NO TIENE ASOCIADOS GRUPOS FAMILIARES. ALERTA 

CS011 ¿DESEA IMPRIMIR EL INFORME DE PAGOS DEL PENSIONADO? INFO 

CS012 LAS PENSIONES ASOCIADAS AL NSS NO SON COMPATIBLES O NO 
ESTÁN SUSPENDIDAS O VIGENTES. 

ERROR 

CS013 NO EXISTE AFILIADO CON EL NSS PROPORCIONADO. ERROR 

CS015 NO SE PUEDE COMPROBAR SUPERVIVENCIA PORQUE NO HAY 
TITULARES VIGENTES O SUSPENDIDOS ASOCIADOS AL NSS. 

ERROR 

CS016 NO SE PUEDE COMPROBAR SUPERVIVENCIA PORQUE NO HAY 
COMPONENTES ASOCIADOS AL GRUPO FAMILIAR. 

ERROR 

CS017 NO EXISTE INFORMACION ASOCIADA AL FOLIO PROPORCIONADO. ERROR 

CS018 DEBE INDICAR SI DESEA REALIZAR LA CONSULTA POR FOLIO O 
POR NSS. 

ALERTA 

CS019 NO ESTÁ REGISTRADO EL VALOR DE LA NÓMINA A PROCESAR. ERROR 

CS020 LA PENSIÓN O LAS PENSIONES ASOCIADAS AL NSS TIENEN 
INCIDENCIA DIFERENTE DE VIGENTE O SUSPENDIDA. 

ERROR 

CS021 EL FOLIO ESTÁ FORMADO POR 17 NÚMEROS. ERROR 

CS022 VERIFIQUE EL FOLIO QUE APARECE EN SU COMPROBANTE, LOS 
DIGITOS <PARAMETRO 1> Y <PARAMETRO 2> SON INCORRECTOS. 

ERROR 

CS023 NO EXISTEN TITULARES ASOCIADOS AL NSS. ALERTA 

CS024 NO EXISTEN COMPONENTES ASOCIADOS AL GRUPO FAMILIAR. ALERTA 

CS025 DEBE SELECCIONAR UN TITULAR DE GRUPO. ALERTA 

CS026 DEBE SELECCIONAR UN COMPONENTE. ALERTA 

CS027 NO EXISTE INFORMACIÓN DE NÓMINA PARA EL NSS Y GRUPO 
PROPORCIONADO. 

ERROR 

CS028 PROPORCIONE LOS DATOS INDICADOS PARA GENERAR EL 
INFORME DE PAGO. 

ERROR 

CS029 ¿ESTÁ SEGURO QUE DESEA REALIZAR LA COMPROBACIÓN DE 
SUPERVIVENCIA DE: <PARÁMETRO 1>? 

INFO 

CS030 LA NOMINA FINAL DEBE SER MAYOR O IGUAL QUE LA NÓMINA 
INICIAL 

ERROR 
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Ejemplos incidencias.  
 

INCIDENCIA DESCRIPCIÓN 
BI BAJA POR IMPROCEDENCIA 
BJ BAJA POR JUICIO TRAMITE 

BE 
BAJA POR RADICAR FUERA DEL PAIS SIN 
PAGO DE FINIQUITO 

BM BAJA POR MUERTE 
BT BAJA POR CAMBIO DE TIPO DE PENSION 
BC BAJA POR CAMBIO DE RAMA 
BP BAJA DE PENSIÓN 

BF 
BAJA POR SEGUNDAS NUPCIAS CON 
FINIQUITO DE PAGO 

BA BAJA POR ALTA MEDICA 
BD BAJA POR DELITO INTENCIONAL 

BN 
BAJA POR SEGUNDAS NUPCIAS SIN PAGO DE 
FINIQUITO 

BR 
BAJA POR REBELDIA AL TRATAMIENTO 
MÉDICO 

BS INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA 

SC 
SUSPENDIDA POR VARIAS CAUSAS A 
INVESTIGAR 

SD CUMPLIMIENTO DE 16 AÑOS (AUTOMATICA) 
SF FALTA TITULAR DEL GRUPO FAMILIAR 
SE RESIDENCIA TEMPORAL EN EL EXTRANJERO 
SN NO COBRAR MAS DE 3 MESES 
SR REANUDACIÓN DE LABORES 
ST CUMPLIMIENTO DE 25 AÑOS 
SV POR VENCIMIENTO 
SS CAMBIO DE RAMA O DERIVACIÓN 
SW NO COMPROBÓ SUPERVIVENCIA 
BH BAJA POR REHABILITACIÓN 
BO BAJA RENAPO 
BB BAJA SISMOR 
BZ BAJA POR FORMA DE PAGO 

BW 
BAJA POR NO COMPROBAR SUPERVIVENCIA 
EN MÁS DE UN AÑO 

BK BAJA SEED 
BQ BAJA REGISTRO CIVIL 
BX BAJA POR PAGO RECHAZADO 
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Acciones a realizar: 
 
En Ventanilla de Prestaciones Económicas en U.M.F.: 
 
• Identifica los casos que mostraron algún mensaje de error o incidencia de baja. 
 
• Envía por correo electrónico a la Subdelegación los casos que identificaron con alguna 

de estas incidencias o mensajes de error, para que realicen el cambio de alguna 
incidencia vigente. 

 
• Espera la notificación por parte de la Subdelegación de los casos que procedió la 

reanudación.  
 
En Subdelegación de Prestaciones Económicas: 
 
• Recibe mediante correo electrónico de las U.M.F, los casos que identificaron con algún 

mensaje de error o incidencia. 
 
• Analiza los casos y de ser necesario envía mediante correo electrónico al 

Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas,  para que realicen las 
acciones necesarias y queda en espera de la notificación de las acciones de los casos. 

 
• En los casos que procedió el cambio de incidencia de baja por una vigente, notifica vía 

correo electrónico a la U.M.F. que corresponda, que se realizó el cambio de incidencia.  
 
En Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas: 
 
• Recibe mediante correo electrónico de la Subdelegación, los casos que identificaron 

con algún mensaje de error o incidencia que no pudieron ser solventados. 
 
• Analiza los casos en los que procedió el cambio de incidencia de baja por una vigente. 
 
• Notifica vía correo electrónico a la Subdelegación que corresponda, que se realizó el 

cambio de incidencia.  
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ANEXO 9 
 

“Constancias que justifican la ausencia del pensionado y/o asignatarios” 
3300-018-013 
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 ANEXO 9  
“Constancias que justifican la ausencia del pensionado y/o asignatarios” 

 
La comprobación de supervivencia de los pensionados y/o asignatarios podrá realizarse 
mediante el SCS de manera no presencial. 
 
En el caso de comprobación de supervivencia mediante SCS, de forma no presencial, el 
personal facultado para realizar la comprobación de supervivencia, deberá solicitar y 
recibir alguno de los siguientes documentos para continuar con la comprobación de 
supervivencia: 
 
• Constancia de internamiento en hospitales del IMSS, expedida por autoridad 

institucional (con antigüedad de expedición hasta de 48 Hrs.); o 
 
• Constancia de internamiento en centros de readaptación social (con antigüedad no 

mayor a 30 días naturales); o 
 
• Nota médica elaborada en visita domiciliaria por médico del IMSS, para pacientes en 

hospitales privados, o postrados en sus domicilios (con antigüedad de expedición 
hasta de 48 Hrs.); o 

 
• Fe de vida, documento expedido por los Consulados de México en el Extranjero, para 

los pensionados y/o asignatarios que se encuentran fuera del país (con antigüedad de 
expedición no mayor a 45 días naturales); o 

 
• Fe de vida y estado para pensionados con nacionalidad española, documento 

expedido por el ministerio de Justicia Español, a través de los Registros Civiles, para 
los pensionados y/o asignatarios, que radican en España.  
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Ejemplos: 
 

Constancia de internamiento en hospitales del IMSS 
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 Página 103 de 141 
 

Clave: 3300-003-023 
 

 

Constancia de internamiento en centros de readaptación social 
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Nota médica elaborada en visita domiciliaria por médico del IMSS, para pacientes 
en hospitales privados, o postrados en sus domicilios 

 
 
 

 
 
 
 
 
NOTA: En caso de realizar una visita domiciliaria en pacientes fuera de la circunscripción de la unidad 
visitadora, deberá realizar la nota médica de visita a domicilio por catálogo de pacientes.  
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Fe de vida 
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Fe de vida y estado para pensionados con nacionalidad Española 
 
 

 
 
NOTA: Para el caso de los pensionados con ciudadanía española que radican en España se podrá recibir 
como documento que acredite la supervivencia, el documento denominado “Fe de vida y estado” emitida 
por el Ministerio de Justicia, a través de los registros civiles los cuales deberán contener:  

- Número de solicitud. 

- Nombre del Registro Civil y provincia. 

- Estado civil del pensionado. 

- Hijo de quién es el pensionado (nombres de los padres). 

- Fecha de nacimiento del pensionado. 

- Domicilio del pensionado. 

- Para qué efecto se expide el documento. 

- Fecha en la que se presentó el pensionado.  
- Sello del Registro Civil donde se hizo este trámite. 
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ANEXO 10 
 

“Guía de operación del sistema de comprobación de supervivencia” 
3300-006-006 
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Introducción 
 
El SCS, es un sistema informático en el cual se administran los registros de la 
comprobación de supervivencia de los pensionados y/o asignatarios. 
 
La comprobación de supervivencia se puede realizar en cualquier Módulo de 
Comprobación de Supervivencia a nivel nacional, sin importar que se encuentre en otro 
estado, municipio o colonia lejos de su domicilio. 
 
Al realizar la comprobación de supervivencia, se entregará al pensionado y asignatario, 
o bien al solicitante, el “Comprobante de supervivencia”, clave 3300-009-103 (Anexo 7), 
a través del cual se comunicará la fecha máxima en que se deberá realizar la siguiente 
comprobación de supervivencia. 
 
Esta guía de operación es un documento de apoyo para que los servidores públicos 
facultados conozcan el SCS y realicen el registro de la comprobación de supervivencia, 
mediante las modalidades: A. Presencial o B. No Presencial, de los pensionados y 
asignatarios. 
 
En esta guía se detallan las indicaciones a realizar en el Módulo de Comprobación de 
Supervivencia, por el Personal del Instituto, designado por la Jefatura de Servicios de 
Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, para comprobar 
supervivencia de la población pensionada, por medio del SCS. 
 
Los servidores públicos que realicen la comprobación de supervivencia deberán contar 
con Nombre de usuario y contraseña para ingresar al SCS, tramitados mediante la 
“Cédula de control de usuarios del sistema de trámite de pensiones SISTRAP y 
Comprobación de supervivencia”, clave 3300-009-131 (Anexo 6). 
 
El acceso al SCS se realiza a través de la siguiente dirección:  
http://ctrlsuperv.imss.gob.mx/supervivencia/login.do  
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El usuario requerirá ingresar su Nombre de usuario y contraseña asignada para entrar al 
SCS. 
 
Una vez que ingrese al SCS se mostrarán las siguientes opciones en el menú principal, 
las cuales se emplean para lo siguiente: 

 

 
 
• La primera opción, permite al usuario efectuar la comprobación de supervivencia y 

consultar la próxima fecha de comprobación, así como el historial de comprobaciones. 
 
• La segunda opción el usuario puede emitir el informe de pagos emitidos a solicitud del 

pensionado. 
 
• La tercera opción permite al usuario del sistema, efectuar el cambio de contraseña. 

 
 

Indicaciones para realizar la comprobación de supervivencia a través del SCS en 
las modalidades A. Presencial y B. No presencial. 
 
 
MODALIDAD A. PRESENCIAL 
 
1. Ingresa al SCS con su Nombre de usuario y contraseña asignada, seleccione la 
opción Supervivencia>Registrar y captura los primeros 10 dígitos del número de 
seguridad social, el sistema se encargará de validarlo proponiendo el dígito verificador, 
posteriormente de un clic en el botón Consultar, como se muestra en la pantalla 
siguiente:  
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El SCS puede desplegarle mensaje de error y/o incidencia. 
 
Si presenta mensaje de error y/o incidencias deberá realizar acciones de acuerdo a los 
“Ejemplos de mensajes de error e incidencias”, clave 3300-018-017 (Anexo 8). 
 

 
 
Si no presenta mensaje de error y/o incidencias, el SCS le desglosa los datos del 
afiliado, las pensiones asociadas al afiliado y los titulares de grupo registrados como se 
muestra a continuación. 
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2. Seleccione al titular de la pensión a quien se le desea comprobar la supervivencia, 
realizando lo siguiente:  
 

 
 
3. Dar clic en la lista desplegable Tipo de Comprobación del Componente y seleccione 
la opción de Presencial. 

 
4. Dar clic en el botón Comprobar. 

 
5. Verificar si la información que se muestra en la ventana emergente con la pregunta 
¿Está seguro que desea realizar la comprobación de supervivencia del: número de 
seguridad social, nombre del pensionado? es correcta. 

 
Si no es correcta, dar clic en el botón de Cancelar para que se corrija la información. 
 
Si es correcta, se mostrará la siguiente pantalla con el comprobante de supervivencia en 
donde se puede observar la siguiente información:  
 
• Mensaje con la fecha límite para la siguiente comprobación de supervivencia. 
• NSS. 
• Nombre del pensionado. 
• Grupo familiar. 
• Centro de comprobación. 
• Folio. 
• Fecha. 
• Hora. 
• Rama.  
• Tipo de pensión. 
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• Leyenda a través del cual se comunica la fecha máxima en que se deberá realizar la 
siguiente comprobación de supervivencia. 

 
 

 
 
 
 
6. Para poder imprimir el comprobante se puede hacer con sólo dar clic dentro de 
cualquier parte del comprobante y se activará ventana emergente con el menú de 
impresión del “Comprobante de supervivencia”, clave 3300-009-103 (Anexo 7), dentro 
del mismo, verifica si aparece la leyenda Acuda a actualizar sus datos para obtener el 
beneficio de no comprobar supervivencia de forma presencial.  
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MODALIDAD B. NO PRESENCIAL 
 

1. Ingresa al SCS con su Nombre de usuario y contraseña asignada, selecciona la 
opción de Supervivencia>Registrar  y captura los primeros 10 dígitos del número de 
seguridad social, el sistema se encargará de validarlo proponiendo el dígito verificador, 
posteriormente de un clic en el botón Consulta, como se muestra en la pantalla 
siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El SCS puede desplegarle mensaje de error y/o incidencia. 
 
Si presenta mensaje de error y/o incidencias deberá realizar acciones de acuerdo a los 
“Ejemplos de mensajes de error e incidencias”, clave 3300-018-017 (Anexo 8) y orientar 
al solicitante para que se presente en 3 días hábiles a continuar con la comprobación de 
supervivencia 
 

 
 
Si no presenta mensaje de error y/o incidencias, el SCS le desglosa los datos del 
afiliado, las pensiones asociadas al afiliado y los titulares de grupo registrados como se 
muestra a continuación. 
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2. Seleccione al titular de la pensión a quien se le desea comprobar la supervivencia y 
le desplegara el siguiente menú: 

 

 
 

3. Seleccione el tipo de comprobación de supervivencia de acuerdo a las “Constancias 
que justifican la ausencia del pensionado y/o asignatarios”, clave 3300-018-013 (Anexo 
9), como las siguientes:  
 
• Nota médica. 
• Constancia de internamiento. 
• Constancia de reclusorio. 
• Fe de vida. 
• Unidad dependiente. 
• Comprobación desde el Sistema Información de Medicina Familiar “SIMF” 
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4. Capture en el campo de Observaciones, los siguientes datos: 
 

• La Institución que emite el documento. 
• Lugar y fecha de expedición. 
• Nombre de la persona que firma el documento. 

 
5. Da clic en el botón Comprobar de acuerdo al tipo de comprobación de supervivencia 
que se eligió. 
  

 
 
6. Verificar si la información que se muestra en la ventana emergente con la pregunta 
¿Está seguro que desea realizar la comprobación de supervivencia del: número de 
seguridad social, nombre del pensionado? es correcta. 

 
Si no es correcta, dar clic en el botón de Cancelar para que se corrija la información. 
 
Si es correcta, se mostrará la siguiente pantalla con el comprobante de supervivencia en 

donde se puede observar la siguiente información:  
 
• Mensaje con la fecha límite para la siguiente comprobación de supervivencia. 
• NSS. 
• Nombre del pensionado. 
• Grupo familiar. 
• Centro de comprobación. 
• Folio. 
• Fecha. 
• Hora. 
• Rama.  
• Tipo de pensión. 
• Leyenda a través del cual se comunica la fecha máxima en que se deberá realizar la 

siguiente comprobación de supervivencia. 
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7. Para poder imprimir el comprobante se puede hacer con sólo dar clic dentro de 
cualquier parte del comprobante y se activará ventana emergente con el menú de 
impresión del “Comprobante de supervivencia”, clave 3300-009-103 (Anexo 7), dentro 
del mismo, verifica si aparece la leyenda Acuda a actualizar sus datos para obtener el 
beneficio de no comprobar supervivencia de forma presencial.  

 
IMPRESIÓN DE INFORME DE PAGO 

El SCS, permite imprimir el Informe de pago, el cual se realizará a petición del 
interesado, se puede obtener haciendo lo siguiente: 
 
1. Seleccionar en el menú principal la opción informe de pago>Imprimir informe de 
pago conforme a la siguiente pantalla: 

 

 Clave: 3300-006-006 



 
 

 
 

 Página 117 de 141 
 

Clave: 3300-003-023 
 

 

2. Ingresar el NSS y dar clic en el botón consultar: 
 

 
 

3. En la siguiente pantalla, indicar el número de grupo, la fecha inicial, fecha final y 
posteriormente, dar clic en el botón imprimir: 

 

 
 

4. Como resultado, en la siguiente pantalla se muestra el reporte con los pagos 
realizado de acuerdo a las fechas solicitadas, finalmente para imprimir se deberán 
seleccionar las opciones correspondientes:  
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ANEXO 11 
 

“Comprobación de supervivencia en caso de contingencia” 
3300-018-018 
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El Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas deberá descargar el 
formato denominado “Comprobante manual de supervivencia”, clave 3300-009-081 
(Anexo 14), dentro de la página Comunidad Nacional de Pensiones y Rentas Vitalicias en 
la sección “formatos” con la finalidad de proporcionarlo a sus niveles dependientes en 
caso de contingencia. 
 
De presentarse contingencia, el personal facultado para la comprobación de 
supervivencia deberá realizar las siguientes acciones: 
 
1. Requisita el formato denominado “Comprobante manual de supervivencia”, clave 3300-
009-081 (Anexo 14) con los datos del pensionado y/o asignatario o en su caso, del 
solicitante, conforme al instructivo de llenado.  
 
2. Recaba firma o huella digital del pensionado y/o asignatario o en su caso, del 
solicitante, en el “Comprobante manual de supervivencia”, clave 3300-009-081 (Anexo 
14), (copia para el interesado y copia para el IMSS). 
 
3. Firma el personal facultado para la comprobación de supervivencia e impone sello 
fechador del servicio en el campo denominado “Firma del empleado del IMSS” en ambos 
tantos del “Comprobante manual de supervivencia”, clave 3300-009-081 (Anexo 14). 

 
4. Entrega copia para el interesado del “Comprobante manual de supervivencia”, clave 
3300-009-081 (Anexo 14)” al pensionado y/o asignatario o en su caso, al solicitante y 
conserva la copia para el IMSS. 

 
5. Ingresa al SCS una vez restablecido su funcionamiento y captura los datos de los 
comprobantes manuales de supervivencia generados durante la contingencia. 
 
NOTA: De tener incidencias de suspensión la pensión, que impidan capturar la comprobación de 
supervivencia, informará al pensionado y/o asignatario que deberá acudir al Departamento de Pensiones 
Subdelegacional, para aclarar su situación. 
 
6. Imprime el “Comprobante de supervivencia”, clave 3300-009-103 (Anexo 7) generado a 
través del SCS engrapando junto con el “Comprobante manual de supervivencia”, clave 
3300-009-081 (Anexo 14) y con la documentación presentada de acuerdo a las 
“Constancias que justifiquen la ausencia del pensionado y/o asignatarios” (Anexo 9). 
 
7. Integra los ejemplares del “Comprobante manual de supervivencia”, clave 3300-009-
103 (Anexo 14) generados en el día, al “Expediente de supervivencia” y guarda 
expediente en archivo cronológico. 
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ANEXO 12 
 

“Lineamientos operativos del programa de actualización de datos de 
pensionados”  
3300-013-014 
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ANEXO 13 
 

“Guía de operación para la aplicación de incidencia de baja” 
3300-006-005 
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1 Presentación 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en su carácter de administrador de las pensiones, 
implementó un mecanismo de control, en donde estableció canales de intercambio de 
información con diversas bases de datos institucionales, Dependencias y/o Entidades, así 
como de otras fuentes de información para poder identificar a los pensionados vivos o 
fallecidos. 
 
Este intercambio de información ayuda al control de las pensiones, en donde las áreas 
responsables del análisis de las bases de datos proporcionados por los diferentes canales 
de información, tendrán que identificar el estatus de la pensión y en su caso, aplicar la 
incidencia respectiva de acuerdo al análisis.  
 
Derivado de lo anterior, se elabora la presente guía, que contiene los lineamientos que 
regirán a los Servicios de Prestaciones Económicas que participan en este proceso.  
 
2 Objetivo  
  
Tener un documento de apoyo para aplicar las incidencias respectivas del resultado de 
los canales de información o de la comprobación de supervivencia cuya finalidad es 
suspender el pago de las pensiones de los pensionados y/o asignatarios fallecidos.  
 
3 Áreas responsables en el manejo operativo para la aplicación de baja del 
pensionado 
 
Las áreas responsables del manejo operativo para los cambios de incidencia son: 
 
• La Coordinación de Prestaciones Económicas. 
• El Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas. 
• El Departamento de Pensiones Subdelegacional.  
 
4 Aplicación de baja de pensionados y/o asignatarios 
 
4.1Tipos de incidencias  
 

INCIDENCIA DESCRIPCIÓN  
BI BAJA POR IMPROCEDENCIA 
BJ BAJA POR JUICIO TRAMITE 

BE 
BAJA POR RADICAR FUERA DEL PAIS (SIN 
PAGO DE FINIQ.) 

BT BAJA POR CAMBIO DE TIPO DE PENSION 
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INCIDENCIA DESCRIPCIÓN 
BC BAJA POR CAMBIO DE RAMA 
BP BAJA DE PENSION 

BF 
BAJA POR SEGUNDAS NUPCIAS CON 
(FINIQUITO DE PAGO) 

BA BAJA POR ALTA MEDICA 
BD BAJA POR DELITO INTENCIONAL 

BN 
BAJA POR SEGUNDAS NUPCIAS SIN PAGO DE 
FINIQUITO 

BR 
BAJA POR REBELDIA AL TRATAMIENTO 
MEDICO 

BS INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA 

SC 
SUSPENDIDA POR VARIAS CAUSAS A 
INVESTIGAR 

SD CUMPLIMIENTO DE 16 AÑOS (AUTOMATICA) 
SF FALTA TITULAR DEL GRUPO FAMILIAR 
SE RESIDENCIA TEMPORAL EN EL EXTRANJERO 
SN NO COBRAR MAS DE 3 MESES 
SR REANUDACION DE LABORES 
ST CUMPLIMIENTO DE 25 AÑOS 
SV POR VENCIMIENTO 
SS CAMBIO DE RAMA O DERIVACIÓN 
SW NO COMPROBÓ SUPERVIVENCIA 
BH BAJA POR REHABILITACIÓN 
BO BAJA RENAPO 
BB BAJA SISMOR 
BZ BAJA POR FORMA DE PAGO 

BW 
BAJA POR NO COMPROBAR SUPERVIVENCIA 
EN MÁS DE UN AÑO 

BK BAJA SEED 
BQ BAJA REGISTRO CIVIL 
BX BAJA POR PAGO RECHAZADO 

 
4.2 Proceso de aplicación 
 
Accede al sistema de pensiones SPES, con la cuenta y clave de usuario asignada 
(PERSUB 9-0). 
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Ingresa a la Pantalla B03 para determinar el tipo de pensión: 
 
• Proceso para casos de pensiones de muerte. 
  
• Proceso para casos de pensiones de vida. 
 
• Proceso para las pensiones que cuenten con asignatarios y/o beneficiarios. 
 
 
4.2.1 Proceso para casos de pensiones de muerte. 
 
Ingresa a la pantalla D02 y valida que la incidencia sea la derivada de los “Canales de 
información”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Clave: 3300-006-005 
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En la pantalla anterior, en el rubro ACCIÓN, teclea B (baja), captura el No. 
COMPONENTE según corresponda; en el rubro INCIDENCIA digita BM y asienta la fecha 
de defunción correcta. Confirma la operación con la tecla F10.  
 
Ingresa a la pantalla B03 y valida que se haya realizado el cambio de incidencia a BM. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.2 Proceso para casos de pensiones de vida. 
 
Ingresa en la pantalla B03, digita el NSS y verifica INCIDENCIA y número de 
antecedente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave: 3300-006-005 
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Ingresa a la pantalla B02, en el rubro ACCIÓN teclea C, captura No. ANTECEDENTE 
según corresponda; en el rubro INCIDENCIA digita BM y asienta la fecha de defunción 
correcta. Confirma la operación con la tecla F10. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.3 Proceso para las pensiones que cuenten con asignatarios y/o beneficiarios. 
 
Ingresa en la pantalla B03, digita el NSS, verifica incidencia y número de antecedente; 
asimismo ingresa en la pantalla D03 para verificar NOMBRE, No. COMPONENTE e 
INCIDENCIA, derivada de los “Canales de información”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave: 3300-006-005 
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Ingresa a la pantalla D02, en el rubro ACCIÓN indica B (baja), captura el No. 
COMPONENTE según corresponda; en el rubro INCIDENCIA digita BM y asienta la 
fecha de defunción correcta. Confirma la operación con la tecla F10.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ingresa a la pantalla D03 para conifrmar que se realizó el cambio de incidencia a BM del 
componente correspondiente. 

 Clave: 3300-006-005 
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 Clave: 3300-006-005 
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ANEXO 14 
 

“Comprobante manual de supervivencia” 
3300-009-081 
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ANEXO 14 

“Comprobante manual de supervivencia” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Clave: 3300-009-081 

(1) (2) (3) 

(4) (5) 

(6) 
(7) 

(8) (9) (10) 

(11) (12) 

(13) 

(1) (2) (3) 

(4) (5) 

(6) 
(7) 

(8) (9) (10) 

(11) (12) 

(13) 
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ANEXO 14 

“Comprobante manual de supervivencia” 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre: Comprobante manual de supervivencia. 
 

Objetivo: Disponer de un documento que permita realizar en forma 
manual la comprobación de supervivencia de la población 
pensionada de presentarse contingencia en el SCS. 
 

Emitido por: Personal facultado para realizar la comprobación de 
supervivencia.  
 

Número de tantos: Original y copia.  
 

 Original para el pensionado y/o solicitante. 
 

 Copia para el IMSS. 
 

Clave: 3300-009-081 
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ANEXO 14 

“Comprobante manual de supervivencia” 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 

 
1 UMF: Nombre la Unidad de Medicina Familiar quien 

realiza la comprobación de supervivencia.  
 

2 Folio: Número progresivo asignado de acuerdo al 
control de cada unidad operativa.  
 

3 Fecha de solicitud: Día, mes y año de comprobación de 
supervivencia por el pensionado y/o asignatario. 
 

4 Delegación: Nombre y clave de identificación de la delegación. 
 

5 Subdelegación: Nombre y clave de identificación de la 
subdelegación de la que depende la unidad 
receptora.  
La clave de la Subdelegación debe ser la usada 
en el SPES. 
 

6 Nombre del 
Pensionado y/o 
asignatario: 
 

Apellidos paterno, materno y nombre(s) del 
pensionado y/o asignatario. 
 

7 NSS: Número de registro asignado por el Instituto al 
asegurado, al darse de alta. 
 

8 CURP: Clave Única de Registro de Población del 
Pensionado Titular.  
 

9 Tipo de  
pensión: 

Clave y nombre de la prestación otorgada por el 
IMSS al pensionado. 
 

10 Grupo familiar: Número del grupo familiar al que va dirigido el 
trámite solicitado. 
 

 
 
 
 
 
 Clave: 3300-009-081 
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ANEXO 14 

“Comprobante manual de supervivencia” 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 

 
11 Nombre y firma  

del pensionado  
y/o asignatario: 

La firma o en su caso, impresión de la huella 
digital del pensionado y/o asignatario, deberá 
estamparse en el espacio respectivo de la 
solicitud, en presencia del personal de los 
servicios de prestaciones económicas. 
 
El nombre del pensionado y/o asignatario será 
impuesto en forma automatizada por el SCS. 
 

12 Nombre y firma  
del empleado  
IMSS que verificó  
la supervivencia: 

Apellidos paterno y materno y nombre(s) y firma 
del personal facultado para la elaboración y 
realización de la comprobación de supervivencia 
y sello del servicio en la unidad receptora. 
 

13 compruebe 
supervivencia  
antes de: 

Fecha límite en que el pensionado y/o asignatario 
deberá realizar la próxima comprobación de 
supervivencia. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave: 3300-009-081 


